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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 21 de marzo se 

tiene el registro de dos millones 195 mil 772 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 198 mil 036 defunciones y 439 mil 227 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

Antes de fin de año, vacuna mexicana contra Covid-19, ofrece Secretario de 

Salud.- Antes de que termine este año será posible contar con una vacuna 

contra el Covid-19 hecha en México, afirmó Jorge Alcocer Varela, secretario 

de Salud federal, al inaugurar de manera virtual la primera reunión ordinaria del 

Consejo Nacional de Salud (Conasa). “En todos lados y en nuestro país se ha 

nombrado la participación científica para la búsqueda de una vacuna… y 

posiblemente antes de que termine este año será posible contar con la vacuna 

hecha en México que logre acompañar otros esfuerzos”. [MILENIO / pp-p10; 

UNIVERSAL]  

Vacunados, más de 50% de los adultos mayores en Neza.- María Delfina, 

habitante de 72 años de edad de la colonia Benito Juárez, decidió ponerse la 

vacuna contra el Covid-19 para tener otra esperanza de vida. “Para nosotros 

los mayores es muy importante vacunarnos, porque además de protegernos 

de esta enfermedad que ha causado mucho daño en México y en el mundo, 

le ponemos el ejemplo a los más jóvenes de que todos debemos vacunarnos y 

seguirnos cuidando”, declaró. [UNIVERSAL] 

22 de marzo de 2021 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/623392/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.03.21.pdf
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Descartan en 12 muertes vínculo con inoculación.- Hasta el momento se han 

registrado 12 defunciones tras la aplicación de la vacuna contra Covid-19; sin 

embargo, se descartó que los fallecimientos fueran provocados por la 

inmunización, indicó Ricardo Cortés, director general de Promoción de la Salud. 

“Esta fue una coincidencia, no hay una relación causal, es decir, la vacuna no 

causó la defunción. Esto lo determina un grupo de especialistas que está siendo 

encabezado en el país por el doctor Gustavo Reyes Terán, quien evalúa todos 

los eventos atribuibles a la vacuna contra el virus SARS-COV-2”, indicó ayer en 

conferencia vespertina. [REFORMA] 

Piden no bajar la guardia en Semana Santa.- A unos días del inicio del periodo 

de descanso por Semana Santa y Pascua, la Secretaría de Salud reiteró el 

llamado a la población a no bajar la guardia y mantener las acciones 

preventivas para evitar contagios por Covid-19. Ricardo Cortés Alcalá, director 

general de Promoción de la Salud, advirtió que de ello depende que México 

no tenga una tercera ola de contagios y muertes, como ocurre en otras 

naciones del mundo. [EXCÉLSIOR / p8] 

México es de los países más afectados: CEPAL.- México ya era “el segundo 

peor resultado en pobreza de América Latina” antes del Covid, solo por debajo 

de Honduras, pero la pandemia, la falta de medidas suficientes para proteger 

a los hogares en esta crisis, así como una de las más bajas asignaciones 

presupuestales de emergencia del Producto Interno Bruto (PIB), han provocado 

que ahora sea una de las naciones latinoamericanas más afectadas en 

términos sociales por esta crisis de salud, con un aumento de la pobreza de 9 

puntos porcentuales en comparación con 2019. [CRÓNICA] 

UE rechaza por ahora aplicar la Sputnik V.- La Unión Europea (UE) no necesita 

la vacuna Sputnik V de Rusia contra Covid-19, dijo el comisario de Mercados 

Internos del bloque, Thierry Breton. Breton agregó que el continente puede 

lograr la inmunidad para el 14 de julio utilizando las dosis disponibles que se 

producen dentro de la UE. “No tenemos absolutamente ninguna necesidad de 

la Sputnik V. Hoy tenemos claramente la capacidad de entregar hasta 350 

millones de dosis para fines de junio y, por lo tanto, para el 14 de julio tenemos 

la posibilidad de alcanzar la inmunidad en el continente”, declaró el 

funcionario regional en una entrevista telefónica. [EXCÉLSIOR / pp-p10] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_N_REFORMA_0_DESCARTANEN12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_N_EXCELSIOR_8_PIDENNOBAJAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_N_CRONICA_0_CEPALMEXICOES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_N_EXCELSIOR_1,10_UERECHAZA.pdf
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Conmemoran 178 aniversario luctuoso de Guadalupe Victoria.- En la Plaza 

Cívica que lleva su nombre, se reunieron, la jefa de Gobierno, Claudia 

Sheinbaum; el subsecretario de la Defensa Nacional, André Georges Foullon 

Van Lissum; la vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Dolores Padierna, el presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

Rafael Guerra Álvarez y  el encargado de Despacho en  Venustiano Carranza, 

José Manuel Ballesteros López, entre otros. Los funcionarios colocaron una 

ofrenda floral y montaron guardia de honor mientras se escuchó el toque de 

silencio de las Fuerzas Armadas y los cadetes del colegio militar disparaban una 

salva al aire. [HERALDO] 

Cero corrupción, ofrece Dolores Padierna a comerciantes del Centro.- Cero 

corrupción ofrece Dolores Padierna a comerciantes establecidos del Centro 

Histórico, tras registrarse como candidata de Morena a la alcaldía de 

Cuauhtémoc. A través del chat de empresarios del primer cuadro de la 

Ciudad, la aspirante dirigió un mensaje en el que advirtió: Quiero decir a todos 

los comerciantes que en mi gobierno si va a haber un ordenamiento; porque 

ha habido una presión muy fuerte en la vía pública”. [JORNADA] 

COLUMNA/ALFREDO GONZÁLEZ/La IP tiene razón... AMLO también.- Dentro y 

fuera de México parecería que el presidente Andrés Manuel López Obrador se 

ha montado en su macho para frenar la antigua reforma al sector eléctrico. Sin 

embargo, le asiste la razón en parte de toda esta polémica, porque empresas 

privadas, nacionales y extranjeras, generadoras de energía, se aprovechan de 

ventajas que otorga la ley. Dolores Padierna, diputada de Morena, experta en 

temas financieros, me explicó dónde está el meollo del problema. Por un lado, 

22 de marzo de 2021 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_HERALDO_0_CENMEMORAN178ANIVERSARIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_JORNADA_0_CROCORRUPCIONOFRECE_PAD.pdf
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me dice que las empresas están en el derecho de ampararse contra la nueva 

reforma en la materia, porque hoy les quieren cambiar las reglas del juego, 

basadas estás en reformas aprobadas por gobiernos anteriores. Y esto pone en 

evidencia que la ley, le pese a quien le pese, está de su lado. Sin embargo, 

López Obrador tiene su derecho de impugnar porque “amparadas” en un 

entramado legal, decenas de grandes empresas obtienen cada año millones 

de pesos en beneficios por tarifas subsidiadas. [HERALDO] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/ Sigilo de Sauri ante juez Gómez Fierro.- Sin hacerlo 

público y “para que no se malinterprete”, nos explican, la presidencia de la 

Cámara de Diputados, a cargo de Dulce María Sauri, interpuso una “queja 

procesal” ante el juez Juan Pablo Gómez Fierro, quien detuvo la reforma a la 

Ley General de la Industria Eléctrica. En la Mesa Directiva nos precisaron que 

así se le llama al trámite para responder al requerimiento del juzgado de que el 

proceso legislativo para la aprobación de esa reforma se hizo conforme a la 

ley, y así fue. Eso sí, se aclara que con ello la Presidencia de San Lázaro no 

impugna la decisión del juez de otorgar los amparos. [FINANCIERO] 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

Diputados le entran al quite: impugnan resolución en Ley Eléctrica.- Señalando 

que la suspensión otorgada por el juez federal Juan Pablo Gómez Fierro no se 

debió de ejecutar en términos generales, la Cámara de Diputados ha 

presentado un recurso de queja por el freno impuesto a la Ley de la Industria 

Eléctrica que el gobierno de la 4T busca implementar en el país. Por su parte, 

Dulce María Sauri, quien funge como presidenta de la Cámara de Diputados, 

ha argumentado al respecto que lo que se busca defender es el de que esta 

reforma a la Ley Eléctrica se aprobó conforme a lo establecido por la 

Constitución. [VANGUARDIA VERACRUZ] [POLÍTICO MX] [YUCATÁN A LA MANO]  

San Lázaro presenta recurso contra juez por suspender ley eléctrica.- 

La Cámara de Diputados presentó una queja contra el juez Juan Pablo Gómez 

Fierro, que suspendió la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. Consideran que se debe aclarar la 

suspensión general, ya que afirman debió otorgarse de manera individual. En 

tanto, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,  Dulce 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_HERALDO_0_AFUEGOLENTO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_FINANCIERO_0_CONFIDENCIAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_VANGUARDIA_0_DIPUTADOSLEENTRANALQUITE_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_POLITICO_0_SANLAZAROPRESENTARECURSO_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_YUCATAN_0_CAMARADEDIPUTADOSIMPUGNA.pdf
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María Sauri, sostuvo que el órgano legislativo respondió al requerimiento del 

juez, “nosotros no tenemos ninguna posibilidad de impugnar ni amparar, 

porque es autoridad... lo que la Cámara de Diputados defiende es el proceso 

legislativo”. [POLÍTICO MX] 

PAN llama al Ejecutivo a frenar confrontaciones.- Es momento de hacer un 

llamado al presidente Andrés Manuel López Obrador para que detenga la 

confrontación que inició desde que ganó las elecciones en 2018, señaló el líder 

del PAN en la Cámara de Diputados, Juan Carlos Romero Hicks. Luego de la 

aprobación en el Congreso de la iniciativa preferente del Ejecutivo para 

reformar la Ley de la Industria Eléctrica, dijo, los afectados recurrieron a la 

protección de la justicia mediante los amparos. [UNIVERSAL; ÍNDIGO; 

UNIVERSAL; MILENIO] [TELEREPORTAJE] [CAPITAL] [XEVT] [VORÁGINE] [CENTRAL 

MUNICIPAL] 

La Reforma Eléctrica queda en manos de los jueces, reconocen legisladores.- 

El bloque de contención en el Senado revisará la acción de 

inconstitucionalidad que van a presentar contra la reforma a la Industria 

Eléctrica, adelantó Xóchitl Gálvez. Por su parte, la diputada del PRI, Soraya 

Pérez Munguía, integrante de la Comisión de Energía dijo en entrevista que no 

hay posibilidad de encontrar una solución diferente, tendrá que ser el Poder 

Judicial el que intervenga y ponga punto final a esta situación. [RAZÓN] 

[RAZÓN/p5] 

Pugna por mercado eléctrica.- Mientras especialistas advierten que es 

necesario establecer acuerdos entre la inversión privada y el Gobierno federal 

para evitar el colapso del sector eléctrico en un futuro, ambos parecen 

mantener "diferencias irreconciliables" en torno a la política energética que 

debería establecerse en México. El último capítulo de esta confrontación se 

escribió el pasado 19 de marzo cuando Juan Pablo Gómez Fierro, juez segundo 

especializado en Competencia Económica, suspendió de manera definitiva la 

entrada en vigor de las modificaciones que se aprobaron en el Congreso de la 

Unión a la Ley de la Industria Eléctrica en los primeros días de marzo. [ÍNDIGO] 

COLUMNA/CARLOS MARÍN/Peor intromisión que la de Fox.- Aun si la mayoría 

incondicional del presidente López Obrador consiguiera imponer en el 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_POLITICO_0_SANLAZAROPRESENTARECURSO_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_INDIGO_0_PIDENTERMINAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_UNIVERSAL_0_PANLLAMAAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_MILENIO_0_PANENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_TELEREPORTAJE_0_LLAMAPAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_CAPITAL_0_LLAMAPAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_XEVT_0_LLAMAPAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_VORAGINE_0_OPOSICIONLLAMMAAEJECUTIVO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_CM_0_PANPONEUNBASTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_CM_0_PANPONEUNBASTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_LARAZON_0_LAREFORMAELECTRICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_LARAZON_5_REFORMAELECTRICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_INDIGO_0_PUGNAPORMERCADO.pdf
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Congreso cambios constitucionales para intentar legitimar la contrarreforma 

eléctrica, los compromisos que México ha suscrito con el exterior no se 

modificarían y la nueva ley jamás entraría en vigor. Pero las fracciones 

legislativas de Morena ignoran y desprecian el Derecho, así que no extrañe, 

como sucedió con la ley frenada por los jueces, que legislen a lo wey con el 

único propósito de complacer a quien les obsequió una fútil coartada 

existencial para sentirse “servidores públicos”. [MILENIO/p.7] 

COLUMNA/ FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ/ INE y TEPJF, en el ojo del huracán.- 

(…) De esto y de aquello.-  (…)Tras arremeter en sus mañaneras contra el juez 

Gómez Fierro, Juez Segundo de Distrito Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, el titular del Poder Ejecutivo 

federal advirtió que si la Suprema Corte de Justicia declara también 

inconstitucional la ley eléctrica, enviará una iniciativa a la Cámara de 

Diputados para modificar la Constitución, lo que le ha valido severas críticas de 

constitucionalistas, académicos y expertos en Derecho (…) [RAZÓN/p.6] 

COLUMNA/SORAYA PÉREZ/Poder Judicial a la defensa de los mexicanos.- El 

Poder Legislativo sigue siendo la oficina de gestión de Palacio Nacional, ya que 

quienes integran la coalición mayoritaria actúan por instrucciones y no 

conforme al verdadero interés de nuestros representados. Por eso hoy, el 

equilibrio de poderes de nuestra República, tan necesario para que no haya 

concentración de atribuciones y abusos por parte de la autoridad, dependen 

más que nunca de nuestro Poder Judicial; tal y cómo lo hizo la semana pasada, 

al detener el atropello que representa la Ley Combustóleo. El Presidente está 

determinado a que esta reforma pase, sin importar cuales sean las 

consecuencias. Ya lo dijo, “si la reforma es inconstitucional, enviaré una 

iniciativa de reforma a la Constitución”; esto es una verdadera aberración, 

parte de un discurso autoritario que nos hace mucho daño. Mi más importante 

tarea como tu diputada federal es seguir defendiendo nuestra Constitución, la 

división de poderes y la legalidad. [ECONOMISTA] 

COLUMNA/MARIO MALDONADO/Reforma eléctrica va contra intereses 

político-empresariales.- Los datos revelados en la Cámara de Diputados por 

Santiago Nieto, titular de la UIF, respecto a la intención del gobernador 

Francisco Javier García de Vaca de participar personalmente en el negocio 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_MILENIO_7_ELASALTOALARAZON.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_LARAZON_6_PULSOPOLITICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_ECONOMISTA_0_ENTRENUMEROS.pdf
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de generación de energía, son apenas la punta del iceberg de un gran 

entramado que involucra a exfuncionarios, gobernadores en funciones y 

empresas de talla internacional. Gil Zuarth es identificado como uno de los 

principales impulsores y operadores de estos negocios en el sector energético, 

a través de su despacho legal Accuracy Legal Add Consulting SC, el mismo 

que desde el gobierno federal se señala como autor intelectual de los amparos 

interpuestos hacia la contrarreforma eléctrica. [UNIVERSAL] 

ARTÍCULO/MANUEL RODRÍGUEZ/ Expropiación petrolera y reforma eléctrica.- La 

historia suele ser cíclica, en la actualidad la defensa de la rectoría del Estado 

sobre los sectores estratégicos vuelve a estar en el decreto por el que se 

reforman y adicionan disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, cuyos 

efectos han sido suspendidos por un juez, argumentando que dañaría la 

competencia y otorgaría ventajas a la CFE. Nada más falso, porque los 

privados participan con 60.6% en el mercado eléctrico mayorista y la CFE es 

obligada a competir en condiciones de inequidad y desigualdad, subsidiando 

a las empresas; con sociedades de autoabasto que le arrebatan con prácticas 

de dumping 15% de clientes. [HERALDO] 

RESOLUCIÓN INE PARA ASIGNAR PLURINOMINALES 

Arremete líder de Morena en San Lázaro contra INE y jueces.- Luego de 

comparar al gobierno del expresidente Benito Juárez con el de la llamada 

Cuarta Transformación, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 

Ignacio Mier, arremetió contra los consejeros electorales y jueces a quienes 

acusó de intentar detener el "avance verdadero" a través de maniobras y de 

manipular la voluntad popular. El legislador indicó que los "enemigos actuales 

de México" se encuentran en diferentes ámbitos, y entre ellos mencionó a 

quienes "ejercen funciones de árbitro, pero ponen en duda su imparcialidad". 

[REFORMA] [MILENIO] [RAZÓN] [NORTE] [EXCÉLSIOR] 

PRD celebra acuerdo del INE para evitar sobrerrepresentación de diputados.- 

La coordinadora de los diputados del PRD, Verónica Juárez Piña, celebró la 

aprobación del acuerdo por parte del INE, que limitará la sobrerrepresentación 

de un partido en la Cámara y agregó que con este, se evitará que se repitan 

“las marrullerías, prácticas ilegales y la cooptación del voto que implementó 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_UNIVERSAL_0_MARIOMALDONADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_HERALDO_0_MANUELRODRIGUEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_REFORMA_0_ARREMTELIDERDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_MILENIO_0_MORENAENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_LARAZON_0_HAYARBITROS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_NORTE_0_ARREMTELIDERDEMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_EXCELSIOR_5_MIERACUSAAGRUPOS_IM.pdf
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Morena para construir una mayoría artificial al servicio del presidente Andrés 

Manuel López Obrador”. Juárez Piña abundó que esta mayoría de Morena en 

la Cámara, resultó sumamente lesiva para la democracia del país y el Estado 

de Derecho, porque permitió al Ejecutivo Federal promover reformas que 

atentaron contra las instituciones, los órganos autónomos, los derechos 

humanos, la salud, la educación, la seguridad, el desarrollo económico y el 

federalismo. [MVS NOTICIAS] [LÍNEA POLÍTICA] [CAPITAL]  

Impugnará Morena resolución del INE para asignar pluris.- Morena anunció que 

impugnara la decisión del INE de cambiarlas reglas de asignación de los 

diputados plurinominales, al acusar que tiene como única intención afectarlos 

para que no obtengan la mayoría en la Cámara de Diputados. [MILENIO/p15; 

RAZÓN/pp-p4; EXCÉLSIOR/p2; UNIVERSAL] 

Mario Delgado opta por no entender la Constitución.- En ningún caso, un 

partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 

principios (mayoría y representación proporcional) que representen un 

porcentaje del total de la Cámara de Diputados que exceda en ocho puntos 

a su porcentaje de votación nacional emitida (...); las diputaciones de 

representación proporcional que resten después de asignar las que 

correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las fracciones 

IV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello en 

cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con 

las respectivas votaciones nacionales".  [CRÓNICA] 

Vergonzosa y oscura, la maniobra del INE: Delgado.- Mario Delgado, 

presidente nacional de Morena, calificó como una maniobra oscura y 

vergonzosa la aprobación del INE de nuevos criterios para evitar una 

sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados, por lo que adelantó que 

impugnará esta decisión.  Lo anterior, luego de que el Consejo General del INE 

aprobó -con nueve votos a favor y dos en contra-un acuerdo que establece 

nuevos criterios para asignar las diputaciones plurinominales impulsadas por 

coaliciones y así evitar la sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados en 

la próxima Legislatura. [24 HORAS] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_MVS_0_PRDCELEBRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_LINEAPOLITICA_0_LIMITESALASOBRERREPRESENTACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_CAPITAL_0_CELEBRAPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_MILENIO_15_IMPUGNARAMORENA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_LARAZON_1.4_MORENABREFRENTE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_EXCELSIOR_2_MORENAIMPUGNARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_UNIVERSAL_0_4TSELANZACONTRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_CRONICA_0_MARIODELGADOOPTAPOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_24HORAS_0_SELANZADELGADOCONTRA.pdf
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"Morena traiciona al pueblo".- Los senadores del PAN respaldaron el acuerdo 

del INE, para repartir los escaños plurinominales y evitar la sobrerrepresentación 

en la Cámara de Diputados, lo que representa una justa representación de la 

voluntad popular depositada en las urnas. Resaltaron que es una actuación 

imparcial y apegada a la Constitución, por lo que en su cuenta de Twitter 

manifestaron que la Carta Magna no está a debate, en referencia a los 

ataques de Morena en contra del órgano electoral por dicho acuerdo. 

[ÍNDIGO] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Líderes derrochan en su imagen por FB.- Los coordinadores parlamentarios en 

el Congreso de la Unión, utilizaron Facebook para promoverse en diversos 

momentos de la legislatura y han pagado -ya sea con cargo a su persona, a 

un tercero o bien a su partido político- cerca de medio millón de pesos en 

publicidad de Facebook. En la Cámara de Diputados, los coordinadores que 

más han usado esa herramienta, son el del Partido del Trabajo, Reginaldo 

Sandoval con 31 mil 41 pesos, seguido de Jorge Argüelles del PES con 27 mil 22 

pesos y Fabiola Loya de Movimiento Ciudadano con 24 mil 606 pesos. El líder 

de la bancada panista, Juan Carlos Romero Hicks, pagó 3 mil 760 pesos por 

publicidad, mientras que el priista René Juárez, mil 500 pesos. El coordinador de 

la mayoría de Morena, Ignacio Mier, quien sustituyó en el cargo al actual 

dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, no ha realizado pago alguno 

por anuncios en Facebook. Igual que su compañera de Legislatura, la líder de 

los diputados del PRD, Verónica Juárez. [24 HORAS] 

Debemos honrar ideales de Benito Juárez frente a embestida del pensamiento 

conservador y el atentado contra la soberanía nacional: Ignacio Mier.- El 

coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, señaló 

que en el marco del natalicio del presidente Benito Juárez García, México está 

obligado a honrar los ideales de defensa de la soberanía y la transformación 

social humanista, en contra del pensamiento conservador que se aferra al 

poder y la corrupción. En un comunicado, recordó que el presidente Juárez se 

enfrentó a condiciones muy adversas que tenían a México sumido en la 

desigualdad, la pobreza extrema, el analfabetismo y la corrupción, problemas 

generados principalmente por un sistema político dominado por una minoría 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_INDIGO_0_MORENATRAICIONA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_24HORAS_0_LIDERESDEPARTIDO.pdf
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que impuso un pensamiento antidemocrático y ajeno al bien social. Mier 

Velazco señaló que actualmente México enfrenta problemas similares, donde 

intereses económicos y políticos aprovechan vacíos legales para mantener sus 

privilegios, afectar la soberanía y el desarrollo de nuestro país. [MI PUNTO DE 

VISTA] 

PRI en San Lázaro demanda garantizar vacunación completa para niños.- La 

bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de 

Diputados demandó al gobierno federal resolver el desabasto de vacunas y 

garantizar la aplicación del esquema completo a niños de dos meses a once 

años de edad para protegerlos de padecimientos, discapacidades y muertes 

por enfermedades prevenibles. Los diputados del PRI, encabezados por René 

Juárez, insistieron por ello en su exigencia al gobierno federal para asegurar las 

vacunas a todos los menores de edad, sin importar condición social, 

económica, étnica o nacionalidad, ya que el programa de vacunación es 

universal y se rige por el principio de gratuidad, basado en recomendaciones 

de la Organización Mundial de la Salud (OMS). [MILENIO] [CAPITAL MÉXICO] 

[TALLA POLÍTICA] [MI PUNTO DE VISTA] [HERALDO SALTILLO]  

COLUMNA/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/Diputado Ignacio Mier: Honrar 

ideales de Benito Juárez.- Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara 

de Diputados, en el marco del Natalicio del presidente Benito Juárez García, 

señalo que México está obligado a honrar los ideales de defensa de la 

soberanía y la transformación social humanista, en contra del pensamiento 

conservador que se aferra al poder y la corrupción, dijo que “El Presidente 

Juárez con todo en contra todo logró impulsar las leyes de reforma, que junto 

con la Constitución de 1857 motivaron la modernización del país…” [24 HORAS] 

COLUMNA/ALFREDO GONZÁLEZ/Tres de los cuatro nuevos consejeros de INE 

votaron a favor del acuerdo de lineamientos en materia de 

sobrerrepresentación. Es decir, el máximo órgano electoral del país refrendó su 

autonomía frente al gobierno. Por eso, Mario Delgado, líder de Morena, y el de 

su partido en San Lázaro, Ignacio Mier, arremetieron contra consejeros 

electorales. [HERALDO] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_MIPUNTO_0_DEBEMOSHONRARIDEALES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_MIPUNTO_0_DEBEMOSHONRARIDEALES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_MILENIO_0_PRIENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_CAPITAL_0_PIDEPRIAGOBIERNO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_TALLAPOLITICA_0_INAPLAZABLEQUELASECRETARIADESALUD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_MIPUNTO_0_INAPLAZABLE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_HERALDOSALTILLO_0_INAPLAZABLEQUELASECRETARIADESALUD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_24HORAS_0_HECTORMUNOZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_HERALDO_0_CUARTODEGUERRA.pdf
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COLUMNA/LA GRAN CARPA/Rehilete.- Tres de los cuatro nuevos consejeros del 

INE votaron a favor del acuerdo de lineamientos en materia de 

sobrerrepresentación. Es decir, hay un dato mayor el INE ha refrendado su 

autonomía frente al gobierno. Por eso el dirigente nacional de Morena y el líder 

de la bancada de Morena en San Lázaro, están arremetiendo contra los 

consejeros electorales. [ECONOMISTA] 

DIPUTADOS 

Se aumentará pensión de adultos mayores: AMLO.- La pensión para adultos 

mayores se entregará a partir de los 65 años, ya no a los 68, y se incrementará 

gradualmente hasta que llegue al doble al inicio de 2024, anunció ayer el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. Durante la ceremonia por el 215 

aniversario del Natalicio de Benito Juárez, en el municipio de Guelatao, 

Oaxaca, el mandatario precisó que estos cambios serán vigentes a partir de 

julio e iniciarán con un incremento de 15%. El anuncio se da a 11 semanas de 

realizarse las elecciones que renovarán 15 gubernaturas y los 500 diputados 

federales, además de diputaciones locales, alcaldías y puestos de regidores. 

[ÍNDIGO] 

Analiza Senado cambios de diputados a ley de cannabis.- El Senado de la 

República alista con el voto de la mayoría de Morena y sus aliados, la 

aprobación de los cambios realizados por la Cámara de Diputados al 

dictamen de la Ley Federal para la Regulación del Cannabis. La discusión de 

los cambios se llevará a cabo a partir de este lunes ante las comisiones de 

Justicia, Salud y Estudios Legislativos Segunda, y tendrá la opinión de la 

Comisión de Seguridad Pública de la Cámara alta. [24 HORAS] 

Instituciones, sin penalizar quejas de acoso.- Durante 2020, en medio de la 

pandemia de Covid-19, se registraron 549 denuncias por actos de acoso y 

hostigamiento sexual en 59 instituciones públicas federales, entre secretarías de 

Estado, organismos autónomos, Poderes Legislativo y Judicial, hospitales, 

universidades e incluso en partidos políticos. Las 10 instituciones que registraron 

la mayor cantidad de denuncias por estos actos son la UNAM, con 142; el IMSS, 

con 49; el Inegi, con 48; y las Semar, con 40, y de la Sedena), con 32. Detrás se 

encuentra el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), con 28; el Instituto 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_ECONOMISTA_0_LAGRANCARPA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_INDIGO_0_PROMETEPENSION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_24HORAS_0_ANALIZASENADO.pdf
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Nacional de Bellas Artes y Literatura (Inbal), con 21; el SAT, con 18; la UAM, con 

12, y la Cámara de Diputados y la FGR, con 10. [UNIVERSAL] 

Módulos, inviables para consulta.- El escenario de poner casillas en los casi 900 

módulos del INE para hacer la consulta popular sería "ineficaz", "inviable" e 

"ilegal", consideraron expertos electorales, luego que el INE estudia diversas 

alternativas ante la falta de recursos para organizar ese ejercicio de 

participación ciudadana. l.os exconsejeros del INE, Pamela San Martin y Javier 

Santiago, coincidieron en señalar, en entrevistas por separado, que utilizar los 

módulos no acercaría la consulta a la ciudadanía y no cumpliría con que los 

ciudadanos sean quienes recojan la participación de sus vecinas y vecinos, lo 

que vulneraría la garantía de confianza que nos hemos dado los mexicanos 

para la democracia directa.  [EXCÉLSIOR/p6] 

Dejan en el olvido legislación de agua.- La reforma a la Ley de Aguas 

Nacionales lleva en discusión desde 2013 y, entre el cuestionamiento sobre su 

constitucionalidad y la poca voluntad de amalgamar intereses de los actores 

a regular, no logra consolidarse. De acuerdo con el Fondo para la 

Comunicación y Educación Ambiental (FCEA), la necesidad de una reforma 

parte de garantizar el acceso al agua, así como de determinar 

responsabilidades diferenciadas para los usuarios, pues la actual ley favorece 

a productores.  [REFORMA] 

FRENAAA arma "juicio ciudadano" contra el Presidente.-  El Frente Nacional Anti-

AMLO (FRENAAA) volvió a manifestarse en Paseo de la Reforma, con la marcha 

Por Amor a México, la cual tenía como finalidad realizar un "juicio ciudadano" 

al presidente Andrés Manuel López Obrador en el Monumento a la Revolución. 

Al llegar la marcha al Monumento a la Revolución inició un "juicio ciudadano" 

al Ejecutivo, el cual estuvo encabezado por Gilberto Lozano y demandantes 

de diferentes estados del país, quienes acusaron al Mandatario federal de 

genocidio, traición a la patria, peculado, crimen organizado y crímenes 

electorales. Además, enviarán a la prensa internacional el veredicto de la 

denuncia y el video que manifiesta la inconformidad de los asistentes, así como 

presentarla ante la unidad jurídica receptora constitucional de la Cámara de 

Diputados la denuncia de juicio político exigiendo la destitución legal e 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_UNIVERSAL_0_INSTITUCIONESSINPENALIZAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_EXCELSIOR_6_MODULOSINVIABLES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_REFORMA_0_DEJANENELOLVIDO.pdf
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inmediata del Jefe del Ejecutivo con la aprobación legal de la Cámara de 

senadores. [UNIVERSAL] 

Desborda oleada migratoria.- La oleada migratoria de personas provenientes 

de Centroamérica y que buscan llegar a Estados Unidos ha obligado al 

Gobierno federal a desplegar operativos en los que participa el Ejército y la 

Guardia Nacional para ubicar migrantes. La falta de presupuesto le ha 

dificultado al sistema DIF atender sus nuevas responsabilidades con la niñez 

migrante que busca llegar a Estados Unidos en medio de un incremento en los 

flujos migratorios. Entre noviembre y enero, el Congreso de la Unión aprobó 

diferentes reformas que establecieron que los menores migrantes, 

acompañados de adultos o que viajen solos, no pueden ser retenidos en 

albergues del Instituto Nacional de Migración (INM), sino que deben ser 

canalizados al DIF, municipal, estatal o federal. [REFORMA] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que tras el acuerdo suscrito por el secretario de 

Hacienda, Arturo Herrera, y el gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz 

de León, con los bancos para que los migrantes tengan una mejor alternativa 

a la hora de cambiar sus dólares, la reforma impulsada por Ricardo Monreal 

parece sepultada, aunque el líder de Morena en el Senado se niega a darla 

por muerta y aún confía en que la Cámara de Diputados la rescatará. A ver. 

[MILENIO/p.2] 

COLUMNA/RAÚL TREJO DELARBRE/Por qué en Morena están furiosos.- En 2018, 

Morena y sus aliados obtuvieron el 45.8% de los votos para la Cámara de 

Diputados. Sin embargo, recibieron el 62% de los diputados federales. Morena, 

PT y PES deberían haber tenido 269 diputados, después de que se 

contabilizaron los votos en cada distrito y se asignaron los legisladores de 

representación proporcional. Pero quedaron con 308 legisladores. Los 

ciudadanos no votaron por los 39 diputados adicionales que recibieron los 

partidos que respaldan al presidente López Obrador. Esa irregularidad 

mayúscula, que ha beneficiado al partido en el gobierno con una 

representación legislativa que no obtuvo en las urnas, podría evitarse en la 

elección federal próxima gracias al acuerdo que tomó el viernes el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. [CRÓNICA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_UNIVERSAL_0_FRENAAAARMAJUICIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_REFORMA_0_ALERTAVULNERABILIDAD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_MILENIO_2_TRASCENDIO.pdf
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COLUMNA/ BAJO RESERVA/ ¿Lluvia de amparos en el caso de la legalización 

de la marihuana?.- Y en otro tema en el que también se puede desatar una 

lluvia de amparos es en el caso de la legalización del cannabis. Nos explican 

que el dictamen votado en el Pleno de la Cámara de Diputados, contrario al 

dictamen de origen avalado en el Senado, no distingue propiamente entre 

cannabis psicoactivo y cáñamo industrial. Ante ello, nos dicen, con las 

restricciones impuestas al cáñamo se entrega el mercado completo de 

cannabis de consumo a las farmacéuticas, restringiendo el acceso a los 

consumidores a cremas, cosméticos, suplementos alimenticios, bebidas, ropa, 

fibras e innumerables aplicaciones de la planta, en especial para personas con 

enfermedades neurodegenerativas. Estas legislaciones, nos aseguran, no 

cumplen cabalmente los mandatos de la Suprema Corte, por lo que se prevé 

que empresas nacionales y extranjeras promuevan una lluvia de amparos. En 

el Senado de la República se espera que esta semana se pueda desahogar el 

tema de la legalización de la marihuana. Este lunes sesionarán las comisiones 

de Justicia, Salud y Estudios Legislativos Segunda para discutir la minuta 

enviada por la Cámara de Diputados. [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/ SALVADOR GARCÍA SOTO/ Operación CDMX, limpia de opositores.- 

(…) Notas indiscretas.- (…) En Tamaulipas el impacto del caso judicial en contra 

del gobernador Francisco García Cabeza de Vaca se nota ya en las encuestas. 

El Presidente trae en estos momentos 63% de aprobación y el gobernador anda 

en 25%, algo que los operadores de la 4T en ese estado anticipan como parte 

del efecto electoral que tendrá en el estado un casi seguro desafuero de la 

Cámara de Diputados en contra del mandatario panista. En el gobierno 

esperan que, independientemente del desenlace que tenga este caso y de si 

Cabeza de Vaca puede o no ser procesado por la FGR solo con el fallo de los 

diputados federales o si debe esperar a la resolución final del Congreso local 

de mayoría panista, es un hecho que todo esto desgastará al gobernador y a 

su operación electoral en favor del PAN en los próximos comicios de junio en 

Tamaulipas donde prevén un avance histórico de Morena. [UNIVERSAL] 

COLUMNA/ FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ/ INE y TEPJF, en el ojo del huracán.- 

Justo a dos semanas del inicio oficial de las campañas electorales, los 

organismos que las organizarán, vigilarán y calificarán, están en el ojo del 

huracán: uno, el Instituto Nacional Electoral, por las críticas de la dirigencia del 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_UNIVERSAL_0_BAJORESERVA.pdf
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partido en el gobierno ante las medidas que aprobó para evitar que Morena 

tenga sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados y, otro, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con un magistrado que lo preside 

y cuya permanencia en el cargo es dudoso ante las acusaciones por el manejo 

de su situación patrimonial y problemas con sus mismos colegas (…) 

[RAZÓN/p.6] 

COLUMNA/GERARDO RODRÍGUEZ/Inteligencias versus delincuencia organizada 

y corrupción.-  El equipo de la Unidad de Inteligencia Financiera, que dirige 

Santiago Nieto Castillo, está haciendo un trabajo nunca antes visto para 

perseguir la huella de las operaciones con recursos de procedencia ilícita. La 

UIF se ha convertido en los últimos dos años en la instancia más importante para 

prevenir y combatir delitos como: secuestro, extorsión, trata y tráfico de 

personas, narcotráfico, corrupción, robo de hidrocarburos, tráfico de armas y 

cualquier otro relacionado con el lavado de dinero. Lamentablemente, la FGR, 

que dirige Alejandro Gertz Manero, no ha logrado procesar toda la información 

que un pequeño grupo de analistas de la UIF ha logrado recopilar en dos años 

de trabajo. El reto, como bien planteó la semana pasada Nieto Castillo en la 

Cámara de Diputados, es que se necesita un trabajo de mayor coordinación 

entre diversas autoridades como lo FGR, fiscalías locales y autoridades 

judiciales. [HERALDO] 

COLUMNA/PEPE GRILLO/Más de lo que les corresponde.- Sobrerrepresentación 

es el concepto de moda. Hay que partir de un dato duro: el partido del 

gobierno tiene mayoría de curules en la Cámara de Diputados a pesar de que 

en el 2018 no obtuvo la mayoría de votos ciudadanos al Congreso. Morena es 

un partido sobrerrepresentado. Tiene que hacerse una corrección para que no 

se repita esta irregularidad en la elección de junio. La fórmula legal está en la 

Constitución que establece que ningún partido tenga 8% más de diputados 

que se votó. [CRÓNICA] 

ARTÍCULO/MARÍA DE LOS ÁNGELES HUERTA DEL RÍO/Por un México sano.- 

(…)México está lejos de las prácticas internacionales, y es por ello que han sido 

turnadas diversas iniciativas a las Comisiones de Salud y de Economía de la 

Cámara de Diputados para actualizar la Ley General para el Control del 

Tabaco, con el objetivo primordial de quedar adecuadamente inmersos en el 
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convenio marco internacional de control del tabaquismo que firmamos hace 

casi 10 años (…) Los legisladores de Morena estamos convencidos de que la 

lucha por construir una mejor sociedad, invariablemente pasa por establecer 

mecanismos normativos para procurar una mejor salud para todos los 

mexicanos. La prevención es fundamental y sabemos bien que la 

transformación también consiste en preponderar la vida y su calidad en 

términos dignos y bien protegidos. [SOL DE MÉXICO] 

COLUMNA/ A LA SOMBRA/ Suenan tambores de guerra en el Congreso de la 

Unión ante la revisión que hacen los diputados para actualizar la Ley General 

para el Control del Tabaco, que busca, entre otras cosas, la prohibición total 

de la publicidad de tabaco en cualquiera de sus formas; empaquetado 

neutro; ampliación de los espacios 100% libres de humo de cigarro; la 

prohibición para el uso de saborizantes, y también de los cigarrillos electrónicos 

de nicotina, según cuenta la diputada María de los Ángeles Huerta. El cabildeo 

de la industria tabacalera estará al máximo, toda vez que sienten que ya han 

perdido mucho espacio publicitario y segmentos de mercado, como el de 

cigarrillos eléctricos y el vapeo, que apenas iban tomando vuelo, aseguran. 

[SOL DE MÉXICO] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/Outsourcing, por llegar a comisiones.- Con una 

Comisión del Trabajo y Previsión Social que estuvo acéfala, a la que acaba de 

llegar su nuevo titular y muy cerca ya de que concluya el periodo ordinario de 

sesiones, en la Cámara de Diputados nada se sabe aún de la nueva ley que 

pondrá fin o que regulará el outsourcing. Su presidente, el médico cirujano y 

partero Manuel de Jesús Baldenebro, del PES, se fue ya de licencia y llegó al 

relevo la diputada y exagente de la Fiscalía Antisecuestros del Edomex, 

Esmeralda de los Ángeles Moreno, también del PES. No importa quién la 

procese en San Lázaro –si es que llega, nos dicen– pues pasaría también “sin 

cambiarle una coma”. [FINANCIERO] 

MORENA  

La 4T en San Lázaro va por impuesto a 160 mil "grandes fortunas".- El 

coordinador del recién instalado Grupo de Trabajo para la Transición 

Hacendaria de la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar, mantiene 
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bajo lupa a 160 mil grandes fortunas para cobrarles un impuesto de única vez 

y recaudar hasta 100 mil millones de pesos, con el fin de enfrentar la 

emergencia sanitaria y económica en México. En entrevista con MILENIO, el 

legislador de Morena confirmó que la propuesta formará parte de la discusión 

del proyecto de reforma fiscal que será presentado a más tardar el 15 de 

agosto para dejarlo a consideración de la próxima legislatura en el Palacio de 

San Lázaro. “Yo creo que llegó la hora de que los grandes multimillonarios 

pudieran colaborar mucho más y se puede hacer; países como Estados Unidos 

y los países europeos tienen este mismo debate y yo creo que vamos a llegar 

a construir un sistema con una justicia fiscal mucho más clara, más consistente”, 

puntualizó. [MILENIO] [MILENIO TAMAULIPAS] [LÓPEZ-DÓRIGA] [IMPARCIAL] 

[PULSO SAN LUIS POTOSI] [ENTRELÍNEAS] [MILENIO/p14] 

Concamin analiza propuesta de Morena para gravar fortunas.- Después de que 

el coordinador del recién instalado Grupo de Trabajo para la Transición 

Hacendaria de la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar, mantiene la 

intención de proponer que se grave a 160 mil grandes fortunas para cobrarles 

un impuesto de única vez y recaudar hasta 100 mil millones de pesos, con el fin 

de enfrentar la emergencia sanitaria y económica en México, la 

Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) señaló que analiza el 

impacto de tal acción. Consultado por MILENIO, el presidente del organismo, 

Francisco Cervantes Díaz, dijo que revisarán bien la propuesta, en cambio, otros 

organismos como el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) prefirieron no 

hacer un comentario al respecto. [MILENIO] [MILENIO EDOMEX]  

Comunidades indígenas y afromexicanas deben conocer beneficios y 

afectaciones de los proyectos u obras.- Al concluir el foro para la 

dictaminación de la Ley General de Consulta a los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, que se llevó a cabo en Santa Lucía del Camino, 

Oaxaca, los participantes expresaron la necesidad de que este ordenamiento 

informe a las regiones de los beneficios y afectaciones de los proyectos u obras. 

En la clausura, la presidenta de la de la Comisión de Pueblos Indígenas, 

diputada Irma Juan Carlos (Morena) afirmó que este foro ha sido un encuentro 

de culturas y de hermanas y hermanos, donde el único fin es mejorar la 

participación de las comunidades originarias y afromexicanas. Resaltó que las 

contribuciones en este foro serán tomadas en cuenta, pues ello permitirá 
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robustecer el marco jurídico propuesto para que sea eficiente y acorde a las 

necesidades. [BOLETÍN]  

Continúan los foros sobre la Ley General de Consulta a los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas.- Con el propósito de conocer las 

propuestas e ideas de la población originaria, este domingo continuaron los 

Foros para la Dictaminación del Proyecto de Decreto por el que se Expide la 

Ley General de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, en esta ocasión en Santa Lucía del Camino, Oaxaca. La 

presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos 

(Morena), instancia convocante de este encuentro, resaltó que este es un 

proceso nuevo para este sector de la población porque jamás se les había 

consultado qué quieren y como lo quieren. “Hoy se hará valer la palabra y voz 

de las comunidades a través de sus representantes”. [BOLETÍN] [TALLA POLÍTICA] 

[MI PUNTO DE VISTA]  

Instan a no relajar medidas para poder reactivar economía.- “La economía 

comienza a tener señales de reactivación y queremos seguir en esa dinámica”, 

aseguró el presidente de la Comisión de Presupuesto en la Cámara de 

Diputados, Erasmo González Robledo. Asimismo, Erasmo González, presidente 

de la Comisión de Presupuesto en San Lázaro, advirtió que si no se siguen las 

medidas sanitarias podría darse un tercer rebrote "no nos relajemos en las 

medidas de control sanitario, dicho por autoridades se podría emprender un 

tercer brote, que pondría en riesgo el regreso a clases y afectaría la 

reactivación económica que se vive en el país; la vacuna ha dado un nuevo 

aliento". [EXCÉLSIOR] 

Propone Juan Enrique Farrera iniciativa para que autoridades apliquen 

perspectiva de género en un procedimiento penal.- El diputado Juan Enrique 

Farrera Esponda (Morena) promueve una iniciativa que reforma el artículo 10 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, a fin de que todas las 

autoridades que intervengan en un procedimiento penal que involucre a una 

niña o a una mujer, lo hagan con perspectiva de género. El legislador señaló 

que la violencia hacia las niñas y mujeres es un mal que lacera el núcleo más 

sensible de todas las familias, pues durante muchos años el país tuvo gobiernos 

indiferentes a la realidad de muchas personas, en especial a mujeres y niñas 
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que no tienen acceso a la justicia con perspectiva de género. [MI PUNTO DE 

VISTA] 

Impulsan reforma constitucional para prohibir discriminación por orientación e 

identidad sexual .- La diputada Sandra Paola González Castañeda (Morena), 

integrante de la Comisión de Igualad de Género, informó que impulsa una 

iniciativa de reforma al artículo 1 de la Constitución Política, para establecer 

que queda prohibida en el país toda discriminación por motivos de orientación 

e identidad sexual. En un comunicado, indicó que se propone cambiar el 

actual concepto de “preferencias sexuales” por el de “orientación e identidad 

sexual”, lo cual permitirá contar con una mejor armonización respecto a otros 

ordenamientos y completar el ejercicio pleno de los derechos de las personas, 

en especial de las personas de la diversidad sexual. [MUGS NOTICIAS] [MI 

PUNTO DE VISTA]  

COLUMNA/F. BARTOLOMÉ/POR DEFENDER su inconstitucional ley eléctrica, 

López Obrador no sólo lanza a sus huestes en contra de empresas mexicanas 

sino pone así obstáculos a los bonos verdes que buscan venir a México para 

financiar, precisamente, proyectos como los que generan energía eléctrica 

limpia y barata. Y si no lo cree, que le pregunte al regiomontano Jorge 

Mendoza, pues Banobras acaba de colocar 10 mil millones de pesos en bonos 

sustentables. POR CIERTO, que la animadversión de la 4T contra estos negocios 

llegó al extremo de que el diputado morenista Alejandro Carvajal propuso 

modificar la Ley de Organizaciones Auxiliares de Crédito, para que los 

minisupers tuvieran que cumplir con reglamentaciones ¡y sueldos! Como si 

fueran sucursales bancarias. [REFORMA] 

COLUMNA/ RODRIGO GUERRA LÓPEZ/Autonomía reproductiva.- El diputado 

Porfirio Muñoz Ledo me invitó a debatir con él, con la presidenta de la Comisión 

de Puntos Constitucionales, Aleida Alavez, y con Inés González de la Fundación 

Friederich Ebert. Nuestro intercambio apareció en TV Mexiquense el viernes 19 

de marzo a las 10:00 PM. Por alguna extraña razón, al llegar a la pantalla, fue 

difundido con importantes mutilaciones en los momentos en que, el que aquí 

escribe, presentaba críticas y objeciones a la más ambiciosa reforma 

constitucional que jamás se haya presentado en la Cámara de Diputados. 

(…)Sólo me atrevo a señalar que en una reforma así de trascendente, 
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merecerían al menos ser desagregadas las secciones concernientes a los 

artículos 1º y 4º para ser tratadas por separado y sin prisas (…)en momentos en 

que el mundo corrige un enfoque puramente “individualista” en cuestiones 

bioéticas y reproductivas, los diputados que promueven esta iniciativa llegan 

tarde fingiendo no estar enterados (…) [HERALDO] 

PAN 

Impuestos a fortunas, "una ocurrencia".- La presidenta de la Comisión de 

Hacienda de la Cámara de Diputados, Patricia Terrazas, calificó como una 

"ocurrencia" sin asidero legal ni técnico la propuesta del legislador morenista 

Alfonso Ramírez Cuéllar de cobrar un impuesto de única vez a 160 mil "grandes 

fortunas" en México. La diputada panista remarcó que no existe una iniciativa 

en la materia en la comisión que ella preside, ni estudios o cifras que sustenten 

la proposición de gravar a los multimillonarios en México y destinar esos recursos 

a mitigar la emergencia sanitaria y económica; además, aseguró que se trata 

estrictamente de un tema mediático. [POLÍTICO MX]  

Propone el PAN imponer tasa cero en consumo de alimentos en restaurantes.- 

Con el fin de apoyar a la industria restaurantera afectada por la pandemia, la 

diputada del PAN, Cecilia Patrón Laviada, presentó una iniciativa que reforma 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado que tiene por objeto imponer la tasa 0% 

cuando se realicen servicios de consumo de alimentos en restaurantes. La 

legisladora panista aseguró que, con base en los datos oficiales, hasta la fecha, 

uno de cada 10 restaurantes cerró sus puertas definitivamente, con una 

pérdida de más de 400 mil empleos. Patrón Laviada explicó que 

desgraciadamente los cierres eran de esperarse a raíz de las medidas de 

aislamiento social, pues se golpeó fuertemente al sector, disminuyendo las 

ventas hasta un 85%, convirtiéndose en una de las industrias más vulnerables y 

afectadas. [CENTRAL MUNICIPAL]  

ARTÍCULO/JUAN CARLOS ROMERO HICKS/ La regulación de la cannabis.- La 

semana pasada y bajo el pretexto de una corrección legislativa simple que 

solicitó la Suprema Corte de Justicia, Morena (con el voto en contra de Acción 

Nacional) aprobó la regulación de la cadena productiva y consumo de la 

mariguana en un debate tan falaz como ingenuo. Para empezar, es importante 
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dejar claro que desde hace algunos años no se encarcela a nadie por 

consumir cannabis y que la reforma va mucho más allá del consumo personal, 

de los aspectos medicinales o del antiguo dilema sobre el encarcelamiento de 

inocentes. Es una reforma que sienta las bases para convertir a México en un 

país productor de drogas y evidentemente responde a muchos intereses, pero 

no observa aspectos básicos como que se está dañando la salud humana, la 

convivencia social y familiar, y el desarrollo de las generaciones venideras. 

[HERALDO] 

COLUMNA/LA GRAN CARPA/ Escapista.- La defensa de Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca quiere enfrentar sólo a la FGR en el proceso de desafuero 

que se sigue contra el gobernador; pues, después de la sesión del viernes en la 

Cámara de Diputados, quedó claro que las imputaciones que le hace la UIF, 

de Santiago Nieto, van más allá del tema de la compra y venta de un 

departamento. [ECONOMISTA] 

PRI 

Diputados priistas celebran que agresores no lleguen al poder.- Los diputados 

del PRI se comprometieron a cambiar las leyes que sean necesarias para que 

“se cierren las puertas a quienes han sido acusados y condenados por violencia 

familiar, delitos sexuales o son deudores alimentarios. Queremos que ningún 

agresor llegue al poder”.  A través de un comunicado, expresaron su 

reconocimiento al PRD por retirar la candidatura a un aspirante a diputado 

federal acusado de violencia contra las mujeres en Durango. Mientras tanto el 

PRI mantiene en una candidatura a diputada federal a Sandra Vaca, presunta 

cómplice de Cuauhtémoc Gutiérrez. [MVS NOTICIAS] 

Plantea iniciativa reconocer a los trabajadores de plataformas digitales.- El 

diputado Isaías González Cuevas (PRI) planteó adicionar un Capítulo XII Ter a 

la Ley Federal del Trabajo, con el propósito de reconocer a los trabajadores de 

plataformas digitales y que éstos cuenten con un piso básico de garantías de 

seguridad social, además de nuevos derechos conforme a su materia de 

encargo. A través de una iniciativa, remitida para su análisis a la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social, busca incluir, entre otros, la garantía de seguridad 

social, protección frente al despido, el derecho a organizarse, la protección de 
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datos personales y la prohibición de discriminación. [BOLETÍN] [TALLA POLÍTICA] 

[LÍNEA POLÍTICA] [TECNOEMPRESA] 

Diputada miente sobre vacunación contra el Covid.- Ayer después de una 

rueda de prensa, la diputada federal con licencia por este Distrito 01, Sara 

Rocha Medina fue hasta la mesa de los reporteros para informarles que le 

habían comunicado que estaban vacunando a personas de más de 50 años 

de edad para que corrieran la voz, ya que había suficiente dosis y que era el 

último día, que lo aprovecharan. En forma inmediata reporteros empezaron a 

realizar llamadas a conocidos y a sus familiares que fueran a la escuela primaria 

"Ignacio Manuel Altamirano" para que les aplicaran la vacuna contra el Covid-

19 y que se presentaran por la entrada frente a Ferema. [PULSO SAN LUIS 

POTOSI] 

COLUMNA/ ¿SERÁ/ ¿… Pero y los niños?.- En tiempos de pandemia por Covid-

19 es comprensible que la prioridad en vacunación sea contra el nuevo 

coronavirus, pero los priistas en San Lázaro prevén esta semana voltear los 

reflectores hacia otro tema no menos relevante. Y es que el Instituto 

Farmacéutico reportó que entre 2018 y 2019 se adquirieron 56% menos 

vacunas, del esquema de 13 inyecciones diferentes que deben recibir los 

menores de 11 años como parte de su cuadro preventivo. Nos cuentan que los 

del tricolor presentaron un punto de acuerdo para que la Secretaría de Salud 

aplique en tiempo y forma las vacunas y se prevengan enfermedades como 

difteria, hepatitis B, sarampión, paperas, tos ferina, neumonía, poliomielitis, y 

tétanos, entre otras. Porque uno como quiera pero, ¿y los niños? ¿Será? [24 

HORAS/p.2] 

COLUMNA/CARLOS PAVÓN/México, tan lejos de Dinamarca y tan cerca de 

Estocolmo.- (…)Como lo han adelantado desde Palacio Nacional, mientras 

más cerca estemos del 6 de junio, fecha de la elección, se agilizará la 

vacunación, se harán más promesas que quedarán en el mismo lugar que las 

anteriores, en el cesto de la basura. Hoy tenemos a un ejército de médicos, 

enfermeras y personal sanitario muriendo en la línea de batalla -en contraste 

con un Presidente que se niega a utilizar cubrebocas-, a millones de 

comerciantes viendo morir sus negocios, los menos accediendo a créditos de 

25 mil pesos, mientras que empresarios ligados a la 4T recibiendo créditos de 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_TECNOEMPRESA_0_PROPONEPRIOTORGAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_PULSO_0_DIPUTADAMIENTESOBREVACUNACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_PULSO_0_DIPUTADAMIENTESOBREVACUNACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_24HORAS_2_SERA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_24HORAS_2_SERA.pdf
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150 millones de pesos, como también cotidianos enfrentamientos entre 

delincuentes y las fuerzas del Estado, mientras nuestro mandatario más 

“preocupado” en perfeccionar sus técnicas beisbolísticas que en la salud del 

país (…) [24 HORAS] 

PT 

Proponen reformas al Código Penal Federal para castigar la usura.- La diputada 

Hildelisa González Morales (PT) impulsa una iniciativa para reformar el Código 

Penal Federal, a fin de castigar con las mismas penas por el delito de fraude, al 

que valiéndose de la ignorancia o de las malas condiciones económicas de 

una persona, obtenga de ésta ventajas por medio de “pagarés o cualquier 

otra figura” en los cuales se estipulen réditos o lucros superiores a los usuales en 

el mercado. La legisladora resaltó que su propuesta es con el objetivo de 

establecer como delito la usura, pues ésta es una “forma de explotación del 

hombre por el hombre y debe ser sancionada”. [BOLETÍN] [TALLA POLÍTICA]  

El diputado Noroña acompaña a Reyes Ruiz en Apizaco. - En la gira realizada 

por el diputado federal, Gerardo Fernández Noroña siendo acompañado por 

Reyes Ruiz Peña, coordinador del Partido del Trabajo (PT) en el primer distrito 

federal, dio el respaldo al ex alcalde de Apizaco y arremetió en contra del 

gobernador, Marco Mena Rodríguez. Fernández Noroña, conocido por exhibir 

a políticos y gobernantes corruptos de todos los niveles, llamó mentiroso al 

titular del Poder Ejecutivo local, luego de que éste se sumara al Acuerdo por la 

Democracia convocado por el presidente de la República, Andrés Manuel 

López Obrador (AMLO). El legislador federal sostuvo que lo mañoso no se quita, 

haciendo alusión al Ejecutivo que adoptó el Acuerdo por la Democracia, 

siendo el primero de los mandatarios estatales que se adhirió al llamamiento 

del presidente López Obrador. [E-CONSULTA] 

Porras pide a Siervos de la Nación que no promuevan a candidatos.- Al iniciar 

este fin de semana la segunda encuesta Morena-Partido del Trabajo, para 

definir la candidatura a la alcaldía cabeña en Los Cabos, el diputado 

federal Alfredo Porras Domínguez, hizo un atento llamado a quien coordina los 

esfuerzos de los Servidores de la Nación a que se detengan, que no 

obstaculicen el proceso democrático y eviten andar promoviendo candidatos 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_24HORAS_0_CARLOSPAVON.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_CAMARA_0_PROPONEREFORMAACODIGOPENAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_TALLAPOLITICA_0_PROPONENREFORMASALCODIGO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_CONSULTA_0_ELDIPUTADONORONA.pdf
https://tribunadeloscabos.com.mx/noticias/los-cabos
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en estos días en que se aplica esta encuesta en la geografía municipal. 

[TRIBUNA]  

ARTÍCULO/HÉCTOR SERRANO/ Denostación y confrontación, la política de hoy.- 

(…) El honor, la vergüenza, el temor al descrédito fueron sustituidos por 

prácticas que asumieron quienes de forma provisional ostentan el poder como 

la estigmatización y repetir una mentira cien veces para que se convierta en 

verdad, y está claro que en muchos casos alcanzarán sus objetivos. Pero, si la 

decadencia ya se encuentra en la clase política y la clase política es la que 

gobierna, habría que pensar en la responsabilidad que se tiene y evitar que esa 

decadencia alcance a la sociedad en su conjunto. Es lamentable que hoy 

exista una estadística de viles y arteros asesinatos contra candidatos y actores 

políticos y sociales que buscan participar en los procesos democráticos. Tan 

solo desde el 7 de septiembre del 2020, fecha en que inició el proceso electoral, 

hasta ayer, se han registrado 233 agresiones contra políticos, que han dejado 

62 víctimas mortales. [UNIVERSAL] 

PRD 

Propone Karem Vargas crear la “Condecoración Bicentenario”, por los 200 años 

de la Marina-Armada de México.- La diputada Karem Zobeida Vargas Pelayo 

(PRD), presidenta de la Comisión de Marina, presentó una iniciativa para 

modificar la Ley de Recompensas de la Armada, acción legislativa que se suma 

a las que previamente los congresistas habían trabajado y presentado para 

conmemorar los 200 años de la Marina-Armada de México.  Esta propuesta se 

suma a las presentadas previamente por la expresidenta de dicha comisión y 

diputada con licencia Mónica Almeida López, quien buscaba poner en 

circulación nacional una moneda conmemorativa con valor nominal de 20 

pesos, además de emitir una estampilla postal. [MI PUNTO DE VISTA]  

PES 

Proponen regular abusos cometidos por servidores públicos en contra de quien 

se manifiesta.- Proponen regular abusos cometidos por servidores públicos en 

contra de quien se manifiesta.- El diputado Jorge Arturo Argüelles Victorero 

(Encuentro Social) impulsa una iniciativa que adiciona un artículo 50 Bis de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, para que se considere falta 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_TRIBUNA_0_PORRASPIDEASIERVOSDELANACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_UNIVERSAL_0_HECTORSERRANO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_MIPUNTO_0_PROPONEKAREMVARGAS.pdf
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administrativa no grave al servidor público que impida, obstaculice, coarte o 

prohíba de forma parcial o total la realización de la manifestación de las ideas 

organizada pacíficamente, sin perturbar el orden público y sin transgredir 

derechos de terceros. [MUGS NOTICIAS] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

Favorece con obras a lavador.- Como gobernador de Tamaulipas, Francisco 

García Cabeza de Vaca, favoreció con contratos de obra pública a empresas 

propiedad de Baltazar Higinio Reséndez Cantú, señalado por blanqueo de 

capitales en Estados Unidos, informó Santiago Nieto, titular de la UIF, durante su 

comparecencia ante la Sección Instructora de la Cámara de Diputados. Al 

menos dos de esas obras (el Centro de Justicia para Mujeres y la Unidad de 

Docencia) no fueron ejecutadas correctamente, según datos contenidos en 

las revisiones de la Cuenta Pública de la Auditoría Superior de la Federación. 

[HERALDO]  

Gestan extinción de salas anticorrupción.- Senado se alista a desaparecer las 

llamadas salas anticorrupción creadas como parte del Sistema Nacional 

Anticorrupción (SNA) durante el gobierno de Enrique Peña Nieto, pero, al mismo 

tiempo agudiza el combate contra la corrupción ejercida por las empresas 

privadas, ya; que se considerará sancionar incluso a los familiares hasta en 

cuarto grado de los dueños y socios de una empresa. Basada en una iniciativa 

presentada en 2018 por la ahora secretaria de Gobernación, Olga Sánchez 

Cordero, la reforma desaparece las cinco Salas Especializadas en materia de 

Responsabilidades Administrativas que estaban destinadas a resolver faltas 

administrativas graves, investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior 

de la Federación y los órganos internos de control respectivos, según sea el 

caso, ya : sea que el procedimiento se '' haya seguido por denuncia, de oficio 

o derivado de las auditorías practicadas por las autoridades competentes. 

[EXCÉLSIOR/pp-p2] 

COLUMNA/EL DUENDE/”Desapariciones”.- (…) La propia Comisión de Búsqueda 

de Personas no sólo no termina de conformarse sino que tiene guardadas en 

bodegas herramientas indispensables para rescatar a personas desaparecidas. 

La Auditoría Superior de la Federación reportó que desde 2019 están 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_P_MUGS_0_PROPONENREGULARABUSOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_HERALDO_0_FAVORECECONOBRAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_L_EXCELSIOR_1.2_GESTANEXTINCIONDE.pdf
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guardados dos drones de última generación que se podrían usar por personal 

especializado en este tipo de búsquedas, y ¿saben por qué no los usan? 

porque se aprobó la compra, pero no se dio luz verde para la adquisición de 

gasolina. Sí, los drones adquiridos en más de un millón 600 mil pesos, usan 

baterías y gasolina (…)Pese a que en su página oficial, la dependencia 

nacional reporta que tuvo en 2019 un presupuesto de 440 millones 791 mil pesos, 

la ASF reporta que ejerció 244 millones 626 mil 900 pesos (…) [RAZÓN/p.14] 

COLUMNA/J. JESÚS RANGEL M./Cuarto de junto.- La Auditoría Superior de la 

Federación detectó malos manejos de recursos públicos por parte del gobierno 

chiapaneco de Rutilio Escandón por 8 mil millones de pesos. Hay fallas en la 

compra de motopatrullas que fueron depositadas al almacén y no se 

inventariaron, y en el equipo de sistemas de geolocalización por adjudicación 

directa que no cumplió los estándares internacionales. La ASF encontró que el 

gobernador benefició a la CNTE con pagos por 973 millones de pesos sin 

prestación educativa y que hizo mal uso de recursos federales de diversos 

fondos, como el de seguridad pública de los estados, de productores de 

hidrocarburos, de aportaciones para nómina educativa y de infraestructura 

social para las entidades. [MILENIO/p.21] 

COLUMNA/ ENRIQUE ARANDA/Chiapas: no somos iguales…- Antes de lo que 

muchos pudieran pensar, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) podría 

estar volviendo por sus fueros y poniendo en entredicho, otra vez, aquello de 

que “no somos iguales…” en lo que a presuntos malos manejos del dinero 

público se refiere, en el caso ahora del cuestionado gobierno del moreno Rutilio 

Escandón, en Chiapas, al que, dos años después de haber asumido, habría 

detectado anomalías por varios cientos de millones de pesos, particularmente 

en los rubros de la seguridad pública y educación (…) Es verdad que, como 

podría argumentarse, las supuestas anomalías podrían ser más producto de 

una insuficiente o fallida justificación documental de un gasto específico, como 

también lo es que si al inicio de una gestión, como en el caso que nos ocupa, 

la autoridad no aprieta lo suficiente, bien podría ponerse en entredicho o 

venirse abajo aquello de que “no somos iguales”… [EXCÉLSIOR/p.15] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_LARAZON_14_DESDELASCLOACAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_MILENIO_21_ESTIRAYAFLOJA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_C_EXCELSIOR_15_DENATURALEZAPOLITICA.pdf
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EJECUTIVO  

Pensión de adultos mayores llegará a 6 mil pesos en 2024, ofrece AMLO.- El 

presidente Andrés Manuel López Obrador anunció ayer que a partir de julio la 

pensión para adultos mayores se incrementará gradualmente hasta llegar a 6 

mil pesos bimestrales en 2024 y, además, se reducirá de 68 a 65 años la edad 

para los beneficiarios que no viven en comunidades indígenas. Al conmemorar 

el 215 aniversario del natalicio de Benito Juárez, detalló que el plan iniciará con 

un incremento de 15 por ciento en julio de este año, y para enero de 2022, 2023 

y 2024 habrá un incremento anual de 20 por ciento respectivamente. [MILENIO 

/ p14] 

Tratan de apaciguar a europeos en el tema eléctrico.- La Asociación Mexicana 

de Cámaras de Comercio e Industria de Países Europeos (Eurocam) y las 

Cámaras Europeas bilaterales en México sostuvieron una reunión con la 

secretaria de Economía, Tatiana Clouthier, a quien le expresaron su inquietud 

sobre la incertidumbre y el cambio en las reglas del juego a las inversiones 

realizadas en México sobre todo en materia energética. [CRÓNICA] 

GENERAL 

Biden viajará a la frontera ante crisis por la creciente llegada de menores no 

acompañados.- El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, anunció este 

domingo que viajará próximamente a la frontera con México, en medio de una 

crisis migratoria que ha llevado a un aluvión de migrantes menores de edad a 

cruzar la frontera sin compañía de adultos. El gobierno del presidente 

demócrata continúa expulsando del país a familias con adultos y a adultos 

solos, la mayoría para regresarlos a México, si bien no lo hace con la totalidad, 

y son menos en porcentaje que durante el gobierno de Donald Trump. Pero 

está haciendo una excepción con los menores solos, que pueden quedarse en 

el país, bajo custodia de las autoridades migratorias. [CRÓNICA]  

ECONOMÍA 

Morosidad esta en rangos manejables.- La morosidad que presenta la cartera 

de crédito de los bancos está en rangos manejables, con lo que hay confianza 

en que no afecte en mayor medida a las instituciones financieras, dijo el 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_N_MILENIO_14_PENSIONDEADULTOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_N_MILENIO_14_PENSIONDEADULTOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_N_CRONICA_0_TRATANDEAPACIGUAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_N_CRONICA_0_BIDENVIAJARA.pdf
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presidente Ejecutivo de Grupo Financiero Monex, Héctor Lagos. “Todavía no 

son preocupantes. SÍ han estado con tendencia ligera al alza. Aún están dentro 

de los parámetros que se pueden considerar marginales”, explicó. [UNIVERSAL] 

SEGURIDAD 

El Chapo Guzmán lavó 108 mdp en Andorra en una década: UIF.- El cártel de 

Sinaloa, fundado por Joaquín El Chapo Guzmán, aprovechó las ventajas 

fiscales de Andorra para blanquear al menos 108 millones de pesos mediante 

una compleja red de empresas fachada que han servido para todo tipo de 

actividad ilícita: desde la venta de facturas fraudulentas hasta dispersar fondos 

para esquemas de corrupción vinculados con Odebrecht y la estafa maestra. 

[MILENIO / pp-p6-p8] 

NOTAS REGIONALES 

Anuncia AMLO que se duplicará monto de pensiones a adultos mayores y se 

entregarán a partir de los 65 años de edad.- Este domingo, el presidente de la 

República, Andrés Manuel López Obrador, afirmó que la pensión a los adultos 

mayores será duplicada y se entregará a los 65 años de edad. Esto al 

encabezar en Guelatao de Juárez, Oaxaca, la ceremonia cívica 

conmemorativa del 215 Natalicio de Benito Juárez. [NVI] 

Se registra Juan Carlos Loera de la Rosa como candidato a gobernador.- Juan 

Carlos Loera de la Rosa, candidato de la coalición Morena-PT-PANAL a la 

gubernatura del estado, presentó su registro este domingo ante el Instituto 

Estatal Electoral, quien estuvo acompañado por autoridades nacionales, 

estatales y municipales de los partidos mencionados, así como por 

simpatizantes y militantes. [HERALDO DE CHIHUAHUA] 

Se registra Marina del Pilar como candidata a gobernadora.- En medio de una 

multitud de simpatizantes Marina del Pilar Ávila Olmeda se registró para ser 

candidata a la gubernatura de Baja California, por la coalición entre Morena, 

el Partido Verde y el Partido del Trabajo. [IMPARCIAL] 

740 trabajadores del IMSS han fallecido por COVID-19: Zoé Robledo.- El director 

del IMSS, Zoé Robledo Aburto, durante su visita a Nayarit, informó que más de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_N_UNIVERSAL_0_MOROSIDADESTAEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_N_MILENIO_1.6.8_ELCHAPO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_R_NVI_0_ANUNCIAMLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_R_HERALDOCHIHUHUA_0_SEREGISTRAJUACARLOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_R_IMPARCIAL_0_SEREGISTRAMARINA.pdf
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80 mil trabajadores de la institución se han contagiado del virus SARS-CoV2. 

[MERIDIANO] 

Hombres armados entran a Alcohólicos Anónimos y matan a cuatro a balazos.- 

Hombres armados entraron a la fuerza a un centro de Alcohólicos Anónimos y 

mataron a cuatro hombres, esto en la comunidad de La Purísima en el 

municipio de Apaseo el Grande. El hecho ocurrió a las 2 de la tarde de este 

domingo en la calle Hidalgo esquina con Josefa Ortiz de Domínguez a unos 

pasos de la iglesia. [AM] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_R_MERIDIANO_0_740TRABAJADORESDELIMSS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/220321_R_AM_0_HOMBRESARMADOSENTRAN.pdf
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PÁGINA FECHA

22/03/20210 L E G I S L A T I V O

Conmemoran 178 aniversario luctuoso de Guadalupe 
Victoria 

Autoridades locales y federales conmemoraron el 178 aniversario luctuoso del General 
Guadalupe Victoria. 

En la Plaza Cívica que lleva su nombre, se reunieron, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum; el 
subsecretario de la Defensa Nacional, André Georges Foullon Van Lissum; la vicepresidenta de la 

Mesa DirecMva de la 
Cámara de Diputados, 
Dolores Padierna, el 
presidente del Poder 
Judicial de la Ciudad de 
México, Rafael Guerra 
Álvarez y  el encargado 
d e D e s p a c h o e n  
VenusMano Carranza, 
José Manuel Ballesteros 
López, entre otros. 

L o s f u n c i o n a r i o s 
colocaron una ofrenda 

floral y montaron guardia de honor mientras se escuchó el toque de silencio de las fuerzas 
armadas y los cadetes del colegio militar disparaban una salva al aire. 

El general brigadier Pedro Ambriz Gonzalez, director de la Escuela Militar de Ingenieros de 
Combate recordó hechos y circunstancias de José Miguel Ramon Adauto Fernández y Félix, 
nombre verdadero de Guadalupe Victoria, primer Presidente de México.    

“Durante la Guerra de Independencia se unió a las fuerzas insurgentes de Emilio Galeana y luchó 
junto a José María Morelos con quien parMcipó en disMntas batallas entre las que destacan la 
toma de la ciudad de Oaxaca el 25 de noviembre de 1812”, recordó. 

En su oportunidad, el encargado de Despacho en VenusMano Carranza, José Manuel Ballesteros 
López.  



PÁGINA FECHA

22/03/20210 L E G I S L A T I V O

“Fue uno de los mejores ejemplos de firmeza honesMdad y entrega en el ejercicio del poder. Hábil 
en la tácMca militar e impulsor de de una nación republicana”, señaló. 

Recordó que en su mensaje de juramento como presidente asumió su compromiso irrestricto a la 
patria, enalteciendo como deber primordial, el establecimiento de la realización de paz, alianza y 
amistad con las naciones extranjeras, siempre y cuando reconocieran la independencia de 
Mexico como un país libre y soberano. 

h_ps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/21/conmemoran-178-aniversario-luctuoso-
de-guadalupe-victoria-273088.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/21/conmemoran-178-aniversario-luctuoso-de-guadalupe-victoria-273088.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/21/conmemoran-178-aniversario-luctuoso-de-guadalupe-victoria-273088.html
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Cero corrupción, ofrece Dolores Padierna a comerciantes del 
Centro 

Cero corrupción ofrece Dolores Padierna a comerciantes establecidos del Centro Histórico, tras 
registrarse como candidata de Morena a la alcaldía de Cuauhtémoc. 

A través del chat de empresarios del primer cuadro de la Ciudad, la aspirante dirigió un mensaje 
en el que advirBó: Quiero decir a 
todos los comerciantes que en mi 
g o b i e r n o s i v a a h a b e r u n 
ordenamiento; porque ha habido una 
presión muy fuerte en la vía pública”. 

Indicó que “todos los que trabajan 
honradamente y que llevan su salario 
para sostener a su familia; en mí van a 
encontrar apoyo, comprensión, 
solidaridad”. 

Solo pidió al comercio orden, “Yo solo voy a pedir que nos ordenemos; si todo se hace en orden 
podemos hacer las cosas bien”. 

Agregó, “sí les quiero decir que se va a acabar la corrupción, cero corrupción, cero verificaciones 
corruptas, cero cobradera de las mafias que les quitan lo poco que ganan, así que va a haber 
orden en ese aspecto para que lo que ganan con todo el sudor de su frente sea en beneficio de 
su propia familia”. 

E insisBó , “conmigo van a contar y espero que todos aspiremos a una alcaldía ordenada, bonita, 
con una buena imagen donde también los comerciantes tengan orden y limpieza”. 

Al difundir el mensaje de la candidata, comerciantes advirBeron que dejaban el mensaje para 
que lo vieran durante el almuerzo, “aquí no bloqueamos a la gente por expresarse libremente 
siempre y cuando sea con respeto”. 

hQps://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/21/capital/cero-corrupcion-ofrece-dolores-
padierna-a-comerciantes-del-centro/

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/21/capital/cero-corrupcion-ofrece-dolores-padierna-a-comerciantes-del-centro/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/21/capital/cero-corrupcion-ofrece-dolores-padierna-a-comerciantes-del-centro/
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Sigilo de Sauri ante juez Gómez Fierro 

 
Sin hacerlo público y “para que no se malinterprete”, nos explican, la presidencia de 
la Cámara de Diputados, a cargo de Dulce María Sauri, interpuso una “queja 
procesal” ante el juez Juan Pablo Gómez Fierro, quien detuvo la reforma a la Ley 
General de la Industria Eléctrica. En la Mesa Directiva nos precisaron que así se le 
llama al trámite para responder al requerimiento del juzgado de que el proceso 
legislativo para la aprobación de esa reforma se hizo conforme a la ley, y así fue. Eso 
sí, se aclara que con ello la presidencia de San Lázaro no impugna la decisión del 
juez de otorgar los amparos. 

Outsourcing, por llegar a comisiones 

Con una Comisión del Trabajo y Previsión Social que estuvo acéfala, a la que acaba 
de llegar su nuevo titular y muy cerca ya de que concluya el periodo ordinario de 
sesiones, en la Cámara de Diputados nada se sabe aún de la nueva ley que pondrá fin 
o que regulará el outsourcing. Su presidente, el médico cirujano y partero Manuel 
de Jesús Baldenebro, del PES, se fue ya de licencia y llegó al relevo la diputada y 
exagente de la Fiscalía Antisecuestros del Edomex, Esmeralda de los Ángeles 
Moreno, también del PES. No importa quién la procese en San Lázaro –si es que 
llega, nos dicen– pues pasaría también “sin cambiarle una coma”. 

Rebelión en Valle Nacional 

En Valle Nacional, Oaxaca, un rincón montañoso del país que hacia 1909 fue descrito 
como “el peor centro de esclavitud en México” en el famoso libro México bárbaro, 
de John Kenneth Turner, el presidente López Obrador se topó con el enojo de más 
de 3 mil lugareños, que derribaron las vallas que les impedían denunciar ante el 
mandatario los presuntos abusos y corruptelas del alcalde Rey Magaña. El edil 
morenista, dicho sea de paso, busca reelegirse. A punto de retirarse del lugar, el 
Presidente se vio obligado a atenderlos. “Por protocolo, tengo que mantener la 
ventana arriba, pero llegando aquí ya no pude, porque la gente quiere la 
comunicación, quiere ser escuchada”, dijo. 
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Desmoronamiento azul en Tamaulipas 

El PAN está mal y de malas en Tamaulipas. Cada vez hay más señales de naufragio 
de aquel que quiso ser bastión panista en el norte. Cuando aún están por evaluarse 
los efectos electorales que tendrá el proceso de desafuero y las acusaciones contra el 
gobernador azul Francisco García Cabeza de Vaca, Acción Nacional –y el propio 
mandatario– resienten un nuevo bofetón, pues resulta que Morena fichó, para 
competir por la alcaldía de Reynosa (que alguna vez encabezó el hoy góber) a Carlos 
Peña Ortiz, nada menos que el hijo de la actual alcaldesa panista, Maki Ortiz. 

BC, porras, cargadas e insana distancia 

Tremendo contraste el que se vivió el fin de semana en el Instituto Estatal Electoral 
de Baja California. Primero, con el registro de Lupita Jones, que fue arropada 
apenas por el líder panista Marko Cortés, junto con los dirigentes estatales en un 
desabrido acto. En el otro extremo, cual si no hubiera pandemia, con Marina del 
Pilar (Morena-PVEM-PT), arropada por los alcaldes de Ensenada, Armando 
Ayala; Rosarito, Aracely Brown; Tijuana, Karl Ruiz McFarland, y 
Mexicali, Guadalupe Mora, además del secretario de Economía, un diputado, la 
dirigente del SNTE, María Luisa Gutiérrez, y una multitud que olvidó el 
cubrebocas y el distanciamiento. 

De “juicios ciudadanos” 

Resultó al menos curioso el veredicto del “juicio ciudadano” convocado ayer en el 
Monumento a la Revolución por el Frente Nacional Anti AMLO, de Gilberto 
Lozano, que congregó a varios cientos de simpatizantes que acusaron al Presidente 
de al menos 15 delitos, desde traición a la patria hasta asociación delictuosa, con lo 
que lo encontraron culpable y merecedor de 178 años de prisión. Un performance 
político que tuvo una validez similar a la de las asambleas que organizaban los 
partidos de izquierda allá por 2006, como en las que el mismo López Obrador fue 
proclamado “presidente legítimo”. 
 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/sigilo-de-sauri-ante-juez-
gomez-fierro  
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Diputados le entran al quite: impugnan 
resolución en Ley Eléctrica 
 
Señalando que la suspensión otorgada por el juez federal Juan Pablo Gómez 
Fierro no se debió de ejecutar en términos generales, la Cámara de 
Diputados ha presentado un recurso de queja por el freno impuesto a la Ley 
de la Industria Eléctrica que el gobierno de la 4T busca implementar en el 
país. Por su parte, Dulce María Sauri, quien funge como presidenta de la 
Cámara de Diputados ha argumentado al respecto, que lo que se busca 
defender es el de que esta reforma a la Ley Eléctrica se aprobó conforme a lo 
establecido por la Constitución. 
 
 
https://www.vanguardiaveracruz.mx/diputados-le-entran-al-quite-impugnan-resolucion-en-ley-
electrica/ 
 
 

 
 
 
 

https://www.vanguardiaveracruz.mx/diputados-le-entran-al-quite-impugnan-resolucion-en-ley-electrica/
https://www.vanguardiaveracruz.mx/diputados-le-entran-al-quite-impugnan-resolucion-en-ley-electrica/
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San Lázaro presenta recurso contra 

juez por suspender ley eléctrica 

 
La Cámara de Diputados presentó una queja contra el juez Juan Pablo Gómez 
Fierro, que suspendió la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica del 
presidente Andrés Manuel López Obrador. Consideran que se debe aclarar 
la suspensión general, ya que afirman debió otorgarse de manera individual. 
En tanto, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce 

María Sauri, sostuvo que el órgano legislativo respondió al requerimiento del 

juez, “nosotros no tenemos ninguna posibilidad de impugnar ni amparar, 

porque es autoridad... lo que la Cámara de Diputados defiende es el proceso 

legislativo”. 
 
 
https://www.politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/san-l%C3%A1zaro-
presenta-recurso-contra-juez-por-suspender-ley-el%C3%A9ctrica/ 
 
 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/juez-g%C3%B3mez-fierro-da-suspensi%C3%B3n-definitiva-a-reforma-el%C3%A9ctrica-de-amlo/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputado-inician-debate-sobre-dictamen-para-uso-l%C3%BAdico-de-marihuana/
https://www.politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/san-l%C3%A1zaro-presenta-recurso-contra-juez-por-suspender-ley-el%C3%A9ctrica/
https://www.politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/san-l%C3%A1zaro-presenta-recurso-contra-juez-por-suspender-ley-el%C3%A9ctrica/
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https://www.milenio.com/politica/diputados-pan-piden-amlo-alto-conflictos-reforma-electrica 
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https://www.xevt.com/politica/llama-pan-en-san-lazaro-poner-un-alto-al-clima-de-confrontacion-entre-
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h"ps://www.xevt.com/poli2ca/llama-pan-en-san-lazaro-poner-un-alto-al-clima-de-
confrontacion-entre-poderes-por-reforma-electrica--/142961

https://www.xevt.com/politica/llama-pan-en-san-lazaro-poner-un-alto-al-clima-de-confrontacion-entre-poderes-por-reforma-electrica--/142961
https://www.xevt.com/politica/llama-pan-en-san-lazaro-poner-un-alto-al-clima-de-confrontacion-entre-poderes-por-reforma-electrica--/142961
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Oposición llama a Ejecutivo detener 
clima controntativo para sacar 
adelante reforma eléctrica 
El jefe del Ejecutivo Federal tiene que poner un alto al clima confrontativo, y 
no abrir un frente contra las instituciones, el equilibrio de los poderes de la 
Unión y las empresas privadas, poniendo en riesgo la credibilidad en lo 
interno y en lo externo, con tal de sacar adelante su proyecto estatizante en 
materia eléctrica, dijo el líder parlamentario panista en San Lázaro, Juan 
Carlos Romero Hicks. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-pan-piden-amlo-alto-
conflictos-reforma-electrica 
 
https://www.voragine.com.mx/2021/03/21/oposicion-llama-a-ejecutivo-detener-clima-
controntativo-para-sacar-adelante-reforma-electrica/ 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/tema-dia/llama-pan-a-ejecutivo-terminar-clima-de-
confrontacion/ 
 
 
https://www.xevt.com/politica/llama-pan-en-san-lazaro-poner-un-alto-al-clima-de-confrontacion-
entre-poderes-por-reforma-electrica--/142961 

https://www.milenio.com/politica/diputados-pan-piden-amlo-alto-conflictos-reforma-electrica
https://www.milenio.com/politica/diputados-pan-piden-amlo-alto-conflictos-reforma-electrica
https://www.voragine.com.mx/2021/03/21/oposicion-llama-a-ejecutivo-detener-clima-controntativo-para-sacar-adelante-reforma-electrica/
https://www.voragine.com.mx/2021/03/21/oposicion-llama-a-ejecutivo-detener-clima-controntativo-para-sacar-adelante-reforma-electrica/
https://www.capitalmexico.com.mx/tema-dia/llama-pan-a-ejecutivo-terminar-clima-de-confrontacion/
https://www.capitalmexico.com.mx/tema-dia/llama-pan-a-ejecutivo-terminar-clima-de-confrontacion/
https://www.xevt.com/politica/llama-pan-en-san-lazaro-poner-un-alto-al-clima-de-confrontacion-entre-poderes-por-reforma-electrica--/142961
https://www.xevt.com/politica/llama-pan-en-san-lazaro-poner-un-alto-al-clima-de-confrontacion-entre-poderes-por-reforma-electrica--/142961
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La Reforma Eléctrica queda en manos de los jueces, 
reconocen legisladores 

El bloque de contención en la Cámara de Senadores revisará la acción de incons7tucionalidad 
que van a presentar contra la Reforma a la Industria Eléctrica, adelantó Xóchitl Gálvez. 

En entrevista señaló que el PAN, PRI, MC y PRD, integrantes del llamado Bloque de Contención, a los 
que se unirá el Partido Verde, se reunirán “el próximo miércoles en el grupo de trabajo de todas las 
fracciones parlamentarias que estamos proponiendo esta controversia, todavía tenemos hasta el día 
3-4 de abril para presentarla; primero se reunieron los técnicos para identificar los elementos y 
analizar todos los vicios de constitucionalidad, nuestro enfoque es meramente de control 
constitucional, no nos metemos en otro tema”. 

Por su parte, la diputada del PRI, Soraya Pérez Munguía, integrante de la comisión de Energía dijo en 
entrevista que no hay posibilidad de encontrar una solución diferente, tendrá que ser el Poder Judicial 
el que intervenga y ponga punto 
final a esta situación. 

“¿Qué otra cosa puede pasar?, 
q u e l a S u p r e m a 
Corte directamente atraiga el 
caso o que nosotros los 
diputados o los senadores con 
un tercio podamos solicitar 
directamente la acción de 
inconstitucionalidad, son cosas 
que están analizando los coordinadores de los grupos parlamentarios, pero sin duda hoy el Poder 
Judicial está defendiendo el equilibrio de poderes ante las muchas amenazas del Ejecutivo para que 
no haga su chamba, parece que no han entendido que el Poder Judicial, justamente está para evitar 
los abusos de poder de la autoridad hacia los ciudadanos”, manifestó Pérez Munguía. 
En tanto, el diputado de Morena, Carlos MarYnez Aké, secretario de la Comisión de Energía, 
señaló que la ley cumplió con todos los requisitos y era necesaria para el bien del país. 

h[ps://www.razon.com.mx/mexico/reforma-electrica-queda-manos-jueces-reconocen-
legisladores-427795

https://www.razon.com.mx/mexico/reforma-electrica-queda-manos-jueces-reconocen-legisladores-427795
https://www.razon.com.mx/mexico/reforma-electrica-queda-manos-jueces-reconocen-legisladores-427795
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h#ps://www.reforma.com/arremete-lider-de-morena-en-san-lazaro-contra-ine-y-jueces/
ar2147986?v=2

https://www.reforma.com/arremete-lider-de-morena-en-san-lazaro-contra-ine-y-jueces/ar2147986?v=2
https://www.reforma.com/arremete-lider-de-morena-en-san-lazaro-contra-ine-y-jueces/ar2147986?v=2
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Morena en San Lázaro denuncia embes3da de “enemigos de 
México” contra la 4T 

El líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, denunció una 
embes;da de los “enemigos de México” contra la llamada cuarta transformación.  

En el marco de la conmemoración del natalicio de Benito Juárez, el legislador sostuvo que México 
está obligado a honrar 
los ideales de defensa 
de la soberanía y la 
transformación social 
humanista, contra el 
p e n s a m i e n t o 
conservador que se 
aferra al poder y la 
corrupción. 

“Hoy México enfrenta a 
enemigos como en los 
;empos del presidente 
Juárez, donde intentan 
c o n m a n i o b r a s 
manipular la voluntad 

popular, detener el avance de un verdadero proyecto de nación. Estos poderes y personajes han 
emprendido una embes;da por todas las vías contra aquello que afecta sus intereses y cuando 
no lo logran, alegan supuesta persecución y mienten”, acusó. Sin mencionar nombres, Mier 
definió a los adversarios del país y de la cuarta transformación. Dijo que los enemigos actuales de 
México se encuentran en muchos ámbitos: "algunos que al amparo del poder ejercen actos de 
corrupción, defraudan a la Hacienda Pública, manejan recursos de procedencia ilícita y 
maniobran para impedir que se conozca el origen de los recursos y su fortuna”, indicó.  

“Otros enemigos ejercen funciones de árbitros, pero ponen en duda su imparcialidad. Con una 
polí;ca maniquea se niegan a ex;rpar el tumor e intervienen para frenar lo que es evidente que 
sucederá en las próximas elecciones: que el proyecto de la cuarta transformación se consolidará 
nuevamente en una mayoría legisla;va”, remarcó.  
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Igualmente señaló a quienes ejercen sus facultades para proteger intereses que se han 
beneficiado con leyes a modo, amparados en la ilegalidad, para provocar saqueo a la nación y 
afectar nuestra soberanía energé;ca. “Hay otros enemigos que hasta hoy se dan cuenta que este 
país es diverso, que hay zonas con altos índices de pobreza y falta de desarrollo, pero cuando 
estuvieron en el poder pareciera que ese México que tanto les duele no exisSa; hoy recorren sus 
calles admirados, pensando en que podrán volver a engañar al pueblo de México con sus 
ocurrencias”, agregó.  

https://www.milenio.com/politica/morena-denuncia-embestida-enemigos-mexico-4t 

https://www.milenio.com/politica/morena-denuncia-embestida-enemigos-mexico-4t
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"Hay árbitros de dudosa imparcialidad que buscan frenar a 
la 4T": Morena 

El coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco afirmó que 
en México hay enemigos que ejercen funciones de árbitros, de dudosa imparcialidad, que “con una 

política maniquea se niegan a extirpar el 
tumor e intervienen para frenar lo que es 
evidente que sucederá en las próximas 
elecciones: que el proyecto de la Cuarta 
Tr a n s f o r m a c i ó n s e c o n s o l i d a r á 
nuevamente en una mayoría legislativa”. 

“Hoy México enfrenta a enemigos como 
en los 5empos del presidente (Benito) 
Juárez, que intentan manipular con 
maniobras la voluntad popular, detener 

el avance de un verdadero proyecto de nación. Estos poderes y personajes han emprendido una 
embes5da por todas las vías contra aquello que afecta sus intereses y cuando no lo logran, 
alegan supuesta persecución y mienten”, expuso Ignacio Mier en un comunicado. 

El coordinador parlamentario de Morena expresó también que “existen también quienes ejercen sus 
facultades para proteger a intereses que se han beneficiado con leyes a modo, amparados en la 
ilegalidad, para provocar saqueo a la nación y afectar nuestra soberanía energética”, resaltó. 

En el marco del Natalicio del presidente Benito Juárez García, el líder de Morena en el recinto 
legislativo de San Lázaro destacó que “los enemigos actuales de México se encuentran en muchos 
ámbitos: algunos bajo el amparo del poder ejercen actos de corrupción, defraudan a la Hacienda 
Pública, manejan recursos de procedencia ilícita y maniobran para impedir que se conozca el origen 
de los recursos y su fortuna”. 

hSps://www.razon.com.mx/mexico/hay-arbitros-dudosa-imparcialidad-buscan-frenar-4t-
morena-427807

https://www.razon.com.mx/mexico/hay-arbitros-dudosa-imparcialidad-buscan-frenar-4t-morena-427807
https://www.razon.com.mx/mexico/hay-arbitros-dudosa-imparcialidad-buscan-frenar-4t-morena-427807


    

PÁGINA 

0 

FECHA 
            22/03/2021 LEGISLATIVO 

 
 

Arremete líder de Morena en San Lázaro 
contra INE y jueces 
 
Luego de comparar al Gobierno del ex Presidente Benito Juárez con el de la 
llamada Cuarta Transformación, el coordinador de Morena en la Cámara de 
Diputados, Ignacio Mier, arremetió contra los consejeros electorales y jueces 
a quienes acusó de intentar detener el "avance verdadero" a través de 
maniobras y de manipular la voluntad popular. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlred
irect=https://www.elnorte.com/arremete-lider-de-morena-en-san-lazaro-contra-ine-y-
jueces/ar2147991?referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a-- 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/arremete-lider-de-morena-en-san-lazaro-contra-ine-y-jueces/ar2147991?referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/arremete-lider-de-morena-en-san-lazaro-contra-ine-y-jueces/ar2147991?referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/arremete-lider-de-morena-en-san-lazaro-contra-ine-y-jueces/ar2147991?referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
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PRD celebra acuerdo del INE para evitar 
sobrerrepresentación de diputados 

La coordinadora de los diputados del PRD, Verónica Juárez Piña, celebró la aprobación del 
acuerdo por parte del INE, que limitará la sobrerrepresentación de un par@do en la Cámara y 
agregó que con este, se evitará que se repitan “las marrullerías, prác@cas ilegales y la cooptación 

del voto que implementó 
Morena para construir una 
mayoría ar@ficial al servicio 
de l Pres idente Andrés 
Manuel López Obrador”.  

A través de un comunicado, 
la legisladora, a nombre de 
sus compañeros de bancada, 
agregó que con este acuerdo 
se evitará que nuevamente 
el mandatario federal se 
convierta en el legislador 
número uno, “pasando por 
encima de la división de 
poderes”. 

Agregó que esta mayoría ar@ficial, construida por Morena, “no sólo vulneró la pluralidad y la 
democracia, sino que se apoderó de las presidencias y secretarías de las comisiones, de la 
Comisión Permanente y violó los derechos de las minorías”.  

Juárez Piña abundó que esta mayoría de Morena en la Cámara, resultó sumamente lesiva para la 
democracia del país y el Estado de Derecho, porque permi@ó al Ejecu@vo Federal promover 
reformas que atentaron contra las ins@tuciones, los órganos autónomos, los derechos humanos, 
la salud, la educación, la seguridad, el desarrollo económico y el federalismo.  

Respecto a la aprobación del mecanismo para la asignación de las curules en la Cámara de 
Diputados por el principio de Representación Proporcional para la LXV Legislatura, el Ins@tuto 
Nacional Electoral (INE), determinó que éstas serán asignadas con base en los resultados que 
cada par@do polí@co obtenga en la jornada electoral del próximo 6 de junio.  
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El órgano electoral busca que se haga efec@vo el principio cons@tucional establecido en el 
arXculo 54 de la Carta Magna, que establece que “en ningún caso, un par@do polí@co podrá 
contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 
total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emi@da”. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/prd-celebra-acuerdo-del-ine-para-evitar-
sobrerrepresentacion-de-diputados/ 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/prd-celebra-acuerdo-del-ine-para-evitar-sobrerrepresentacion-de-diputados/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/prd-celebra-acuerdo-del-ine-para-evitar-sobrerrepresentacion-de-diputados/
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Celebra PRD que INE ponga freno a 

marrullerías de Moreno para construir 

mayorías artificiales 

“Este acuerdo evitará que en la conformación de la LXV se repitan las 
marrullerías, las prácticas ilegales y la cooptación del voto que implementó 
Morena para construir una mayoría artificial al servicio de López Obrador, 
que se ha convertido en el legislador número uno, pasando por encima de la 
división de poderes”, afirmó la coordinadora de los diputados del sol azteca, 
Verónica Juárez Piña 

https://www.capitalmexico.com.mx/tema-dia/537659/ 

https://lineapolitica.com/limites-a-la-sobrerrepresentacion-evitara-mayorias-artificiales-

ilegales-celebra-gpprd/ 

 

https://www.capitalmexico.com.mx/tema-dia/537659/
https://lineapolitica.com/limites-a-la-sobrerrepresentacion-evitara-mayorias-artificiales-ilegales-celebra-gpprd/
https://lineapolitica.com/limites-a-la-sobrerrepresentacion-evitara-mayorias-artificiales-ilegales-celebra-gpprd/
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Debemos honrar ideales de Benito Juárez 

frente a embestida del pensamiento 

conservador y el atentado contra la 

soberanía nacional: Ignacio Mier 

 
El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, 
señaló que en el marco del natalicio del presidente Benito Juárez García, 
México está obligado a honrar los ideales de defensa de la soberanía y la 
transformación social humanista, en contra del pensamiento conservador 
que se aferra al poder y la corrupción. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/debemos-honrar-ideales-de-benito-juarez-frente-a-
embestida-del-pensamiento-conservador-y-el-atentado-contra-la-soberania-nacional-
ignacio-mier/ 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/debemos-honrar-ideales-de-benito-juarez-frente-a-embestida-del-pensamiento-conservador-y-el-atentado-contra-la-soberania-nacional-ignacio-mier/
http://www.mipuntodevista.com.mx/debemos-honrar-ideales-de-benito-juarez-frente-a-embestida-del-pensamiento-conservador-y-el-atentado-contra-la-soberania-nacional-ignacio-mier/
http://www.mipuntodevista.com.mx/debemos-honrar-ideales-de-benito-juarez-frente-a-embestida-del-pensamiento-conservador-y-el-atentado-contra-la-soberania-nacional-ignacio-mier/
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Inaplazable que la Secretaría de Salud asegure 
las vacunas a todos los menores de edad en 
México: GPPRI 
 
El Grupo Parlamentario del PRI, mediante un Punto de Acuerdo presentado a 
la Cámara de Diputados, demandó que la Secretaría de Salud aplique, en 
tiempo y forma,  las 13 vacunas que van a producir anticuerpos a nuestras 
niñas y niños, para atacar padecimientos, discapacidades y defunciones por 
enfermedades prevenibles como: difteria, hepatitis B, sarampión, paperas, 
tos ferina, neumonía, poliomielitis, las diarreicas por rotavirus, rubéola, 
tétanos, entre otras. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/inaplazable-que-la-secretaria-de-salud-asegure-las-vacunas-a-
todos-los-menores-de-edad-en-mexico-gppri/ 
 
https://www.milenio.com/politica/pri-san-lazaro-demanda-garantizar-vacunacion-completa-ninos 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/inaplazable-que-la-secretaria-de-salud-asegure-las-vacunas-a-todos-los-menores-de-edad-en-mexico-gppri/
https://www.tallapolitica.com.mx/inaplazable-que-la-secretaria-de-salud-asegure-las-vacunas-a-todos-los-menores-de-edad-en-mexico-gppri/
https://www.milenio.com/politica/pri-san-lazaro-demanda-garantizar-vacunacion-completa-ninos
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Inaplazable que la Secretaría de Salud 

asegure las vacunas a todos los menores 

de edad en México: PRI 

 
Las y los diputados del PRI hicieron un llamado al Gobierno Federal para 
garantizar el esquema de vacunación, a tiempo y completo, mismo que 
abarca desde los dos meses de edad, hasta los 11 años, ya que el desabasto 
de vacunas ha impactado en la atención de salud de la niñez mexicana y en el 
cumplimiento de las metas de inmunización. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/inaplazable-que-la-secretaria-de-salud-asegure-las-
vacunas-a-todos-los-menores-de-edad-en-mexico-pri/ 
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http://www.mipuntodevista.com.mx/inaplazable-que-la-secretaria-de-salud-asegure-las-vacunas-a-todos-los-menores-de-edad-en-mexico-pri/
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La 4T en San Lázaro va por impuesto a 160 mil "grandes 
fortunas" 

El coordinador del recién instalado Grupo de Trabajo para la Transición Hacendaria de la Cámara 
de Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar, manAene bajo lupa a 160 mil grandes fortunas para 
cobrarles un impuesto de única vez y recaudar hasta 100 mil millones de pesos con el fin de 

e n f r e n t a r l a e m e r g e n c i a 
sanitar ia y económica en 
México.  

En entrevista con MILENIO, el 
legislador de Morena confirmó 
que la propuesta formará parte 
de la discusión del proyecto de 
r e f o r m a fi s c a l q u e s e r á 
presentado a más tardar el 15 
de agosto para dejarlo a 
consideración de la próxima 
legislatura en el Palacio de San 
Lázaro. “Yo creo que llegó la hora 

de que los grandes mulAmillonarios pudieran colaborar mucho más y se puede hacer; países 
como Estados Unidos y los países europeos Aenen este mismo debate y yo creo que vamos a 
llegar a construir un sistema con una jusAcia fiscal mucho más clara, más consistente”, 
puntualizó.  

Ramírez Cuéllar precisó que aún falta definir el umbral a parAr del que se considerarán las 
grandes fortunas, pero esAmó que los mulAmillonarios en México no son más de 160 mil.  

De acuerdo con un estudio de la Red LaAnoamericana por la JusAcia Económica y Social 
comparAdo por el ex presidente nacional de Morena, la aplicación de un impuesto de 2 por 
ciento a las fortunas de entre veinte millones y mil millones de pesos; de 3 por ciento, a las de mil 
millones a dos mil millones, y de 3.5 por ciento a las superiores a dos mil millones, permiAría 
recaudar cerca de 100 mil millones de pesos.  

https://www.milenio.com/politica/congreso/diputados-morena-impuesto-160-mil-fortunas

https://www.milenio.com/politica/congreso/diputados-morena-impuesto-160-mil-fortunas
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Morena en San Lázaro denuncia embes3da de “enemigos de 
México” contra la 4T 

El líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, denunció una 
embes;da de los “enemigos de México” contra la llamada cuarta transformación.  

En el marco de la conmemoración del natalicio de Benito Juárez, el legislador sostuvo que México 
está obligado a honrar 
los ideales de defensa 
de la soberanía y la 
transformación social 
humanista, contra el 
p e n s a m i e n t o 
conservador que se 
aferra al poder y la 
corrupción. 

“Hoy México enfrenta a 
enemigos como en los 
;empos del presidente 
Juárez, donde intentan 
c o n m a n i o b r a s 
manipular la voluntad 

popular, detener el avance de un verdadero proyecto de nación. Estos poderes y personajes han 
emprendido una embes;da por todas las vías contra aquello que afecta sus intereses y cuando 
no lo logran, alegan supuesta persecución y mienten”, acusó. Sin mencionar nombres, Mier 
definió a los adversarios del país y de la cuarta transformación. Dijo que los enemigos actuales de 
México se encuentran en muchos ámbitos: "algunos que al amparo del poder ejercen actos de 
corrupción, defraudan a la Hacienda Pública, manejan recursos de procedencia ilícita y 
maniobran para impedir que se conozca el origen de los recursos y su fortuna”, indicó.  

“Otros enemigos ejercen funciones de árbitros, pero ponen en duda su imparcialidad. Con una 
polí;ca maniquea se niegan a ex;rpar el tumor e intervienen para frenar lo que es evidente que 
sucederá en las próximas elecciones: que el proyecto de la cuarta transformación se consolidará 
nuevamente en una mayoría legisla;va”, remarcó.  
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Igualmente señaló a quienes ejercen sus facultades para proteger intereses que se han 
beneficiado con leyes a modo, amparados en la ilegalidad, para provocar saqueo a la nación y 
afectar nuestra soberanía energé;ca. “Hay otros enemigos que hasta hoy se dan cuenta que este 
país es diverso, que hay zonas con altos índices de pobreza y falta de desarrollo, pero cuando 
estuvieron en el poder pareciera que ese México que tanto les duele no exisSa; hoy recorren sus 
calles admirados, pensando en que podrán volver a engañar al pueblo de México con sus 
ocurrencias”, agregó.  

https://www.milenio.com/politica/morena-denuncia-embestida-enemigos-mexico-4t 

https://www.milenio.com/politica/morena-denuncia-embestida-enemigos-mexico-4t
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Morena planteará imponer impuesto a las “grandes 
fortunas” 

La bancada de Movimiento Regeneración Nacional de México (Morena) planteará ante la Cámara 
de Diputados aumentar los impuestos a las “grandes fortunas“, a lo que se opone el presidente, 
Andrés Manuel López Obrador. 

Tenemos que dejar atrás que solo la clase 
media y gente pobre contribuya a fortalecer 
los gastos del Estado. Llegó la hora de que 
los grandes mulLmillonarios pudieran 
c o l a b o r a r m u c h o m á s ”, d i j o e n 
declaraciones a Milenio TV el diputado de 
Morena Alfonso Ramírez Cuéllar. 
El legislador, miembro del Grupo de Trabajo 
para la Transición Hacendaria en la cámara 
baja, explicó que “todavía hay que definir el umbral a parLr de cuándo se definen grandes 
fortunas”, aunque esLmó que son unas 160 mil personas en México. 

Su propuesta consiste en cobrar a los mulLmillonarios un impuesto de una sola vez para 
recaudar 100 mil millones de pesos a fin de afrontar la crisis económica y sanitaria de la 
pandemia del COVID-19. 

Desde que asumió el poder en 2018, López Obrador, fundador de Morena, ha promeLdo en 
varias ocasiones que no subirá los impuestos y que financiará los programas sociales con los 
ahorros obtenidos de su plan de austeridad gubernamental. 

El presidente admiLó este viernes que el país necesita una reforma fiscal “para lograr más 
presupuesto”, pero reiteró que se debe llevar a cabo sin aumentar impuestos. 

Este mismo domingo, el mandatario anunció que las pensiones para adultos mayores de 68 años 
se extenderán a los mayores de 65 años, y promeLó un incremento gradual del monto de las 
pensiones hasta doblarlas al final de su mandato en 2024. 

Pero reiteró que “estos recursos saldrán del presupuesto público sin aumentar la deuda ni los 
impuestos y sin gasolinazos (aumentos del precio de la gasolina)”. 

h_ps://lopezdoriga.com/nacional/morena-planteara-imponer-impuesto-a-las-grandes-fortunas/

https://lopezdoriga.com/nacional/morena-planteara-imponer-impuesto-a-las-grandes-fortunas/
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Morena plantea subir 
impuestos a las "grandes 
fortunas" 
 
El gobernante Movimiento Regeneración Nacional de México (Morena) 
planteará ante la Cámara de Diputados aumentar los impuestos a las 
"grandes fortunas", a lo que se opone el presidente, Andrés Manuel López 
Obrador. "Tenemos que dejar atrás que solo la clase media y gente pobre 
contribuya a fortalecer los gastos del Estado. Llegó la hora de que los grandes 
multimillonarios pudieran colaborar mucho más", dijo en declaraciones a 
Milenio TV el diputado de Morena Alfonso Ramírez Cuéllar. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-plantea-subir-impuestos-a-las-grandes-
fortunas/1276851 
 
https://entrelineas.com.mx/mexico/la-4t-en-san-lazaro-va-por-impuesto-a-160-mil-grandes-
fortunas/ 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-plantea-subir-impuestos-a-las-grandes-fortunas/1276851
https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-plantea-subir-impuestos-a-las-grandes-fortunas/1276851
https://entrelineas.com.mx/mexico/la-4t-en-san-lazaro-va-por-impuesto-a-160-mil-grandes-fortunas/
https://entrelineas.com.mx/mexico/la-4t-en-san-lazaro-va-por-impuesto-a-160-mil-grandes-fortunas/
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Concamin analiza propuesta de Morena para gravar fortunas 

Después de que el coordinador del recién instalado Grupo de Trabajo para la Transición 
Hacendaria de la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar, manAene la intención proponer 
que se grave a 160 mil grandes fortunas para cobrarles un impuesto de única vez y recaudar 
hasta 100 mil millones de pesos con el fin de enfrentar la emergencia sanitaria y económica en 
México, la Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) señaló que analiza el impacto de 
tal acción.  

Consultado por MILENIO, el presidente del organismo, Francisco Cervantes Díaz, dijo que 
revisarán bien la propuesta, en cambio, otros organismos como el Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE) prefirieron no hacer un 
comentario al respecto. 

El legislador de Morena confirmó que la 
propuesta formará parte de la discusión del 
proyecto de reforma fiscal que será 
presentado a más tardar el 15 de agosto 
para dejarlo a consideración de la próxima 
legislatura en el Palacio de San Lázaro. 
Aunque en México no existe un impuesto a 
las grandes fortunas (riqueza), como el que 
sí hay en ArgenAna, ante la crisis por la 

pandemia del covid-19 se necesitan recursos y no se descarta que en el país se aplique un 
gravamen de este Apo, señaló el presidente del Consejo de Administración de TM Sourcing, 
Adolfo González.  

“Tenemos que entender que los estados y los países van a necesitar recursos y estos recursos 
tendrán que salir de algún lado. Algunos países se han endeudado más que otros y de algún lado 
tendrá que salir el dinero para pasar esta crisis de salud y luego la financiera-económica. Yo no 
descartaría que en México se dé”, indicó durante su parAcipación en el webinar “Impuesto sobre 
Herencia y el Aporte Solidario y Extraordinario de los Grandes Patrimonios”.  

El diputado Alfonso Ramírez Cuéllar propuso gravar a las grandes fortunas, como se hizo en 
ArgenAna, para obtener recursos para combaAr la pandemia del covid-19. El abogado experto en 
estructuración y preservación de patrimonios para familias e individuos, MaAn Litwak, señaló 
que en ArgenAna hay dos impuestos al patrimonio, situación que existe en pocos países de 
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América LaAna y ante esto lo que se busca hacer es planificar, pues la evasión es un delito que 
está sancionado.  

El presidente ejecuAvo en Generatrust Administradora de Fondos y Fideicomisos, Francisco 
Nugué, señaló que en Ecuador no existe algún impuesto al patrimonio como tal, aunque desde 
2008 existe la obligación de hacer una declaración patrimonial que en realidad es una 
declaración sobre acAvos.  

 https://www.milenio.com/negocios/concamin-analiza-propuesta-morena-gravar-fortunas

https://www.milenio.com/negocios/concamin-analiza-propuesta-morena-gravar-fortunas
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Concamin analiza propuesta de 
Morena para gravar fortunas 

Después de que el coordinador del recién instalado Grupo de Trabajo para la 
Transición Hacendaria de la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar, 
mantiene la intención proponer que se grave a 160 mil grandes fortunas para 
cobrarles un impuesto de única vez y recaudar hasta 100 mil millones de 
pesos con el fin de enfrentar la emergencia sanitaria y económica en México, 
la Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) señaló que analiza el 
impacto de tal acción. 
 
https://www.milenio.com/negocios/concamin-analiza-propuesta-morena-gravar-fortunas 
 
 
 

 
 
 
 

https://www.milenio.com/negocios/concamin-analiza-propuesta-morena-gravar-fortunas
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Comunidades indígenas y afromexicanas deben conocer beneficios y 
afectaciones de los proyectos u obras 
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Comunidades indígenas y afromexicanas deben conocer beneficios y afectaciones de los 
proyectos u obras 

 

• Clausuran, en Oaxaca, foro sobre la Ley General de Consulta a Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas  

 

• Las aportaciones permitirán que la propuesta sea eficiente y acorde a las necesidades 

 

Al concluir el foro para la dictaminación de la Ley General de Consulta a los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas, que se llevó a cabo en Santa Lucía del Camino, 
Oaxaca, los participantes expresaron la necesidad de que este ordenamiento informe a las 
regiones de los beneficios y afectaciones de los proyectos u obras. 

 

En la clausura, la presidenta de la de la Comisión de Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan 
Carlos (Morena) afirmó que este foro ha sido un encuentro de culturas y de hermanas y 
hermanos, donde el único fin es mejorar la participación de las comunidades originarias y 
afromexicanas. 

Resaltó que las contribuciones en este foro serán tomadas en cuenta, pues ello permitirá 
robustecer el marco jurídico propuesto para que sea eficiente y acorde a las necesidades.  

Explicó que tanto la instancia legislativa que representa como la Comisión de Gobernación y 
Población han realizado estos encuentros con el objetivo de contar con los insumos para la 
creación de la ley general. 
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En las mesas de trabajo se analizaron temas relativos a las disposiciones generales sobre una 
ley de consulta culturalmente adecuada y de buena fe, para obtener el consentimiento previo, 
libre e informado; los sujetos involucrados en el proceso de consulta y la importancia de la 
participación de las mujeres en la defensa del territorio. 

Durante las conclusiones, los participantes indicaron que se debe incluir un glosario, donde se 
identifiquen los órganos del proceso de las consultas indígenas. 

Asimismo, se propuso que las autoridades existentes de las comunidades sean consideradas 
para la toma de decisiones en un proyecto u obra, y se informe a las regiones sobre los beneficios 
y afectaciones. 

Además, que previo a la toma de decisiones la comunidad sea asesorada por especialistas y que 
un porcentaje mayoritario de la población determine la aprobación de los proyectos. 

Indicaron que es fundamental que se establezcan multas o sanciones por el incumplimiento de 
acuerdos y que en este caso la localidad donde se desarrolle el proyecto se quede con los 
materiales utilizados y se definan observadores, independientes a las empresas, para que se 
asegure lo acordado. 

También precisaron que la ley debe establecer medidas que compensen las desventajas que 
tienen las mujeres indígenas y afromexicanas para desarrollar las capacidades que les son 
inherentes, así como garantizar la participación paritaria en todas las etapas de la consulta. 

 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/comunidades-
indigenas-y-afromexicanas-deben-conocer-beneficios-y-afectaciones-de-los-proyectos-u-

obras#gsc.tab=0 
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Continúan los foros sobre la Ley General de Consulta a los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas 

 
“Jamás se les había consultado qué quieren y como lo quieren. Hoy se hará valer su palabra”: 
diputada Juan Carlos 

Boletín No. 6134 

  

Continúan los foros sobre la Ley General de Consulta a los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas 

 

• “Jamás se les había consultado qué quieren y como lo quieren. Hoy se hará valer su palabra”: 
diputada Juan Carlos 

 

Con el propósito de conocer las propuestas e ideas de la población originaria, este domingo 
continuaron los Foros para la Dictaminación del Proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley 
General de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, en esta ocasión 
en Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 

 

La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos (Morena), 
instancia convocante de este encuentro, resaltó que este es un proceso nuevo para este sector 
de la población porque jamás se les había consultado qué quieren y como lo quieren. “Hoy se 
hará valer la palabra y voz de las comunidades a través de sus representantes”. 

“En cada mesa temática podrán opinar sobre esta propuesta de ley elaborada de manera 
conjunta. Haremos valer la voz de nuestras comunidades porque es el momento de hacerlo”. 

Explicó que el proyecto que se analiza es resultado de siete iniciativas de ley que fueron 
recibiendo, por lo que es un documento base que está a consulta “y ustedes nos dirán qué se 
quita y qué se pone, por lo que es muy importante la participación de cada uno”. 
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Con esto, agregó, quedan atrás los tiempos cuando se hacían leyes en el escritorio y se 
aprobaban a espaldas del pueblo, pues hoy se viene a proponer un proyecto de ley que no está 
escrito en piedra y que da base a una discusión para que se diga si está bien o mal. “Hagamos 
valer esa voz que por muchos años se quiso silenciar; somos hombres y mujeres que hemos 
demostrado ser capaces de sobrevivir a pesar del abandono, pobreza y marginación en que se 
nos dejó”. 

Iván Ramos Méndez, director de Participación y Consulta Indígena del INPI, explicó que 
actualmente no se cuenta con una legislación que regule el procedimiento de consulta, pues sólo 
tres entidades cuentan con esto, lo que implica un reto sustantivo para armonizarlo y poder 
aterrizarlo en una legislación general. 

“No se puede llevar a la mesa legislativa sin antes conocer las preocupaciones y propuestas. Se 
buscará prevenir imposiciones del Estado mexicano, además implica reconocer un diálogo 
constructivo y horizontal que determinen el mecanismo de diálogo”. 

Este marco tiene como base un mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ha 
pedido a la actual Legislatura emita esta ley. Es importante en este espacio hacer las reflexiones 
a través de las cinco mesas de trabajo que se llevarán a cabo. 

Rosa Elena López, presidenta municipal de Santa María Zacatepec, aseguró que este foro es de 
suma importancia para exponer las ideas de pueblos, comunidades y las diferentes 
organizaciones que hay en cada región; “es el espacio para que se escuche la voz de nuestros 
pueblos”. 

Sotero Santiago Ramírez, encargado de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano de 
Oaxaca, en representación del gobernador de la entidad, felicitó a la Cámara de Diputados 
porque este foro es la única forma de encontrar el camino que escuche y defienda los derechos, 
la tierra, el agua, la lengua y la vestimenta de los pueblos originarios. 

“Es la ley que queremos en nuestras comunidades, cómo nos queremos organizar y que nos 
tomen en cuenta para mejores políticas públicas para el desarrollo; es lo que exigimos como 
pueblos y comunidades” 

Saúl Vicente Vázquez, representante del INPI, agregó que este foro deberá recoger sus 
pensamientos, palabras y propuestas, el cómo deben realizarse las consultas en sus pueblos y 
regiones, lo que debe ser incluido en la Ley de Consulta. 
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“Que esté el pensamiento y palabra de nuestros pueblos y comunidades de Oaxaca y de otras 
regiones del país para que quede concentrado en una ley”. 

La diputada Gloria Sánchez López, presidenta de la Comisión Permanente de Asuntos Indígenas 
y Migración del Congreso de Oaxaca, concordó en que antes de emitir esta ley es importante 
escuchar la voz de las comunidades, sus sugerencias y observaciones para que sean plasmadas 
en dicho marco legal y sea el sustento jurídico para que “nadie más pueda lastimar a nuestras 
comunidades y tengan el derecho de decidir”. 

“Espero que estos foros sean de mucha utilidad y contribuyan en una ley que el Congreso de 
Oaxaca va a avalar” 

Elizabeth Rivera Arrazola, representante de la Sala Indígena del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Oaxaca, subrayó que el derecho a la consulta libre e informada debe materializarse. 

“Esta ley debe responder al objetivo, la obligatoriedad de la consulta y las sanciones en caso de 
no realizarlo”. 

Previo al foro se realizó una presentación a cargo de la cantante Ayuujk Mixe Tulia Sánchez, 
acompañada de la banda musical “Ensamble Viento”, así como una ceremonia tradicional a cargo 
de la comunidad de Teotitlán del Valle, que dio inicio a la inauguración del evento. 

 

--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/continuan-los-
foros-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-

afromexicanas#gsc.tab=0 
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Continúan los foros sobre la Ley General 

de Consulta a los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas 
 
Con el propósito de conocer las propuestas e ideas de la población originaria, 
este domingo continuaron los Foros para la Dictaminación del Proyecto de 
Decreto por el que se Expide la Ley General de Consulta a los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas, en esta ocasión en Santa Lucía del 
Camino, Oaxaca. 
La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos 
(Morena), instancia convocante de este encuentro, resaltó que este es un 
proceso nuevo para este sector de la población porque jamás se les había 
consultado qué quieren y como lo quieren. “Hoy se hará valer la palabra y 
voz de las comunidades a través de sus representantes”. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/continuan-los-foros-sobre-la-ley-general-de-consulta-
a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/ 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/continuan-los-foros-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/
http://www.mipuntodevista.com.mx/continuan-los-foros-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/
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Instan a no relajar medidas para poder reac1var economía 

“La economía comienza a tener señales de reac3vación y queremos seguir en esa dinámica”, 
aseguró el presidente de la Comisión de Presupuesto en la Cámara de Diputados, Erasmo 
González Robledo. 

La estrategia financiera aplicada por el gobierno federal, agregó el diputado federal, ha permi3do 
durante esta crisis de salud, transitar sin 
endeudar al país, sin aumento de impuestos ni 
incremento en el precio de las gasolinas, “puntos 
claves que han permi3do que México sea 
cal ificado de forma posi3va por firmas 
internacionales, generando cer3dumbre en la 
economía”, recalcó. 

Asimismo, Erasmo González, presidente de la 
Comisión de Presupuesto en San Lázaro, advir3ó 
que si no se siguen las medidas sanitarias podría 
darse un tercer rebrote "no nos relajemos en las 
medidas de control sanitario, dicho por 
autoridades se podría emprender un tercer brote, que pondría en riesgo el regreso a clases y 
afectaría la reac3vación económica que se vive en el país, la vacuna ha dado un nuevo aliento". 

hPps://www.excelsior.com.mx/nacional/instan-a-no-relajar-medidas-para-poder-reac3var-
economia/1439019 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/instan-a-no-relajar-medidas-para-poder-reactivar-economia/1439019
https://www.excelsior.com.mx/nacional/instan-a-no-relajar-medidas-para-poder-reactivar-economia/1439019
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Propone Juan Enrique Farrera iniciativa 

para que autoridades apliquen perspectiva 

de género en un procedimiento penal 
El diputado Juan Enrique Farrera Esponda (Morena) promueve una iniciativa 
que reforma el artículo 10 del Código Nacional de Procedimientos Penales, a 
fin de que todas las autoridades que intervengan en un procedimiento penal 
que involucre a una niña o a una mujer, lo hagan con perspectiva de género. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-juan-enrique-farrera-iniciativa-para-que-

autoridades-apliquen-perspectiva-de-genero-en-un-procedimiento-penal/ 

 

 

 

 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-juan-enrique-farrera-iniciativa-para-que-autoridades-apliquen-perspectiva-de-genero-en-un-procedimiento-penal/
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Impulsan reforma constitucional 
para prohibir discriminación por 
orientación e identidad sexual 
La diputada Sandra Paola González Castañeda (Morena), integrante de la 
Comisión de Igualad de Género, informó que impulsa una iniciativa de 
reforma al artículo 1 de la Constitución Política, para establecer que queda 
prohibida en el país toda discriminación por motivos de orientación e 
identidad sexual. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/impulsan-reforma-
constitucional-para-prohibir-discriminacion-por-orientacion-e-identidad-sexual/ 
 
 
 
 

 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/impulsan-reforma-constitucional-para-prohibir-discriminacion-por-orientacion-e-identidad-sexual/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/impulsan-reforma-constitucional-para-prohibir-discriminacion-por-orientacion-e-identidad-sexual/
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Impulsa Sandra Paola González reforma 

constitucional para prohibir discriminación 

por orientación e identidad sexual 
 

 
La diputada Sandra Paola González Castañeda (Morena), integrante de la 
Comisión de Igualad de Género, informó que impulsa una iniciativa de 
reforma al artículo 1 de la Constitución Política, para establecer que queda 
prohibida en el país toda discriminación por motivos de orientación e 
identidad sexual. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/impulsa-sandra-paola-gonzalez-reforma-
constitucional-para-prohibir-discriminacion-por-orientacion-e-identidad-sexual/ 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/impulsa-sandra-paola-gonzalez-reforma-constitucional-para-prohibir-discriminacion-por-orientacion-e-identidad-sexual/
http://www.mipuntodevista.com.mx/impulsa-sandra-paola-gonzalez-reforma-constitucional-para-prohibir-discriminacion-por-orientacion-e-identidad-sexual/


SÍNTESIS INFORMATIVA 
Nacional 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2021, Año de Independencia" 



      

PÁGINA 

0 

FECHA 
           22/03/2020 L E G I S L A T I V O 

 
 

Diputada: propuesta de impuesto a 

fortunas es una ocurrencia 

Patricia Terrazas, presidenta de la Comisión de Hacienda de la Cámara de 
Diputados, calificó como una “ocurrencia” sin asidero legal ni técnico la 
propuesta del legislador morenista Alfonso Ramírez Cuéllar para cobrar un 
impuesto de única vez a 160 mil “grandes fortunas” en México. 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputada-propuesta-de-impuesto-
fortunas-es-una-ocurrencia/ 
 
 

 

https://politico.mx/analisis/gobierno-federal/fortunas-de-los-narcos-qu%C3%A9-pasa-con-sus-bienes-en-eua-y-m%C3%A9xico/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputada-propuesta-de-impuesto-fortunas-es-una-ocurrencia/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputada-propuesta-de-impuesto-fortunas-es-una-ocurrencia/
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Propone el PAN imponer tasa cero en 
consumo de alimentos en restaurantes 
 
Con el fin de apoyar a la industria restaurantera afectada por la pandemia, la 
diputada del PAN, Cecilia Patrón Laviada, presentó una iniciativa que reforma 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado que tiene por objeto imponer la tasa 
0% cuando se realicen servicios de consumo de alimentos en restaurantes. 
 
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/21/propone-el-pan-imponer-tasa-cero-en-
consumo-de-alimentos-en-restaurantes/ 
 
 
 
 
 
 
 

https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/21/propone-el-pan-imponer-tasa-cero-en-consumo-de-alimentos-en-restaurantes/
https://centralmunicipal.net/politica/2021/03/21/propone-el-pan-imponer-tasa-cero-en-consumo-de-alimentos-en-restaurantes/
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Diputados priistas celebran que agresores no lleguen al 
poder 

Los diputados del PRI se comprome3eron a cambiar las leyes que sean necesarias para que “se 
cierren las puertas a quienes han sido acusados y condenados por violencia familiar, delitos 

s e x u a l e s o s o n 
deudores alimentarios. 
Queremos que ningún 
a g r e s o r l l e g u e a l 
poder”.  

Los legisladores, cuyo 
e x p r e s i d e n t e d e l 
par3do en la Ciudad de 
México, Cuauhtémoc 
Gu3érrez de la Torre y 
al menos tres de sus 
co laboradores más 
cercanos se encuentran 
en calidad de prófugos 
luego de ser señalados 
c o m o p r e s u n t o s 

responsables por crear una red de pros3tución amparados por la estructura del par3do, 
celebraron que otros par3dos “rompan el pacto con los agresores de mujeres”. 

A través de un comunicado, expresaron su reconocimiento al PRD por re3rar la candidatura a un 
aspirante a diputado federal acusado de violencia contra las mujeres en Durango.  

Mientras tanto el PRI man3ene en una candidatura a diputada federal a Sandra Vaca, presunta 
cómplice de Cuauhtémoc Gu3érrez.  

Hicieron un llamado a todos los par3dos polí3cos “a romper ese pacto que protege y calla frente 
a los presuntos agresores, pues construye el camino hacia la impunidad y man3ene viva la 
violencia en contra de nuestras niñas y mujeres en todo el país”. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-priistas-celebran-que-agresores-no-
lleguen-al-poder/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-priistas-celebran-que-agresores-no-lleguen-al-poder/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-priistas-celebran-que-agresores-no-lleguen-al-poder/
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Plantea iniciativa reconocer a los trabajadores de plataformas digitales 
 

Se busca otorgarles garantías de seguridad social, protección frente a despido y derechos: diputado 
González Cuevas (PRI) 
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Plantea iniciativa reconocer a los trabajadores de plataformas digitales 

 

• Se busca otorgarles garantías de seguridad social, protección frente a despido y derechos: 
diputado González Cuevas (PRI) 

 

• Estas plataformas ofrecen oportunidades a quienes presentan dificultades para insertarse en el 
mercado tradicional 

 

El diputado Isaías González Cuevas (PRI) planteó adicionar un Capítulo XII Ter a la Ley Federal 
del Trabajo, con el propósito de reconocer a los trabajadores de plataformas digitales y que éstos 
cuenten con un piso básico de garantías de seguridad social, además de nuevos derechos 
conforme a su materia de encargo. 

A través de una iniciativa, remitida para su análisis a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
busca incluir, entre otros, la garantía de seguridad social, protección frente al despido, el derecho 
a organizarse, la protección de datos personales y la prohibición de discriminación.  

La iniciativa prevé considerar el trabajo en plataformas digitales como aquel que se realiza 
mediante sistemas de infraestructura virtual a través de medios electrónicos y/o aplicaciones 
móviles para servicios de traslado, reparto de pedidos y otros afines, mediante una gestión 
algorítmica con acceso a usuarios a través de Internet. 

Precisa que son trabajadores de plataformas digitales los choferes, transportistas, repartidores, 
mensajeros, y cualquier otro que, con ayuda de herramientas electrónicas a través de 
plataformas digitales, realicen actividades para uno o varios empleadores. Además, los 
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trabajadores gozarán de todos los derechos generales consagrados en el apartado A del artículo 
123 de la Constitución Política. 

Las propinas, menciona, serán ingresos adicionales al salario de las personas trabajadoras 
digitales y se determinarán a través del porcentaje o cantidad líquida que otorgue el usuario por 
medio de las plataformas digitales. Las propinas serán entregadas al trabajador de la forma y 
tiempo en que éste lo convenga con la plataforma digital. 

Además, las personas trabajadoras de las plataformas digitales podrán organizarse en sindicatos 
para la mejor defensa de sus derechos laborales, y podrán celebrar un Contrato Colectivo de 
Trabajo con las plataformas digitales. 

En los considerandos, expone que en la actualidad, en la gran mayoría de los países, las 
personas trabajadoras de las plataformas digitales no están cubiertas por el marco normativo 
laboral y no tienen acceso a los beneficios y protecciones que éste debe garantizarles. Por ello, 
es urgente lograr una regulación laboral para este sector y evitar con ello que se sumen al grupo 
de trabajadores informales. 

Refiere que dentro de las modalidades de “trabajo atípico”, se encuentran los trabajadores de 
plataformas digitales, quienes con un clic en una aplicación aceptan trabajos a pedido, por hora 
o por tarea, en diversos sectores de actividad económica. De hecho, en el mundo ya se habla de 
la “plataformización” de las relaciones laborales, un fenómeno que, aunque es reciente, tiene el 
potencial de aumentar exponencialmente en un futuro próximo. 

Según un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), las plataformas digitales tienen 
el potencial de impactar positivamente a 540 millones de individuos en el mundo y aumentar los 
ingresos en 2.7 billones de dólares para 2025. Detrás de estas cifras alentadoras hay una 
promesa de mayor participación laboral, más trabajo a medio tiempo y menos desempleo, así 
como ganancias en eficiencia y productividad, precisa. 

Menciona que las nuevas generaciones de trabajadores (de los llamados millennials en adelante) 
ha sido el sector, aunque no el único, que más se ha acomodado a una concepción del trabajo 
diferente: valoran la flexibilidad, la personalización y conciben “el trabajo con sentido”, esto es 
con metas sociales y/o medioambientales. 

Además, las plataformas digitales ofrecen oportunidades de trabajo a personas que 
tradicionalmente presentan dificultades para insertarse en el mercado laboral tradicional, es 
decir, estudiantes, mujeres y hombres con responsabilidades familiares y desempleados de larga 
duración, ya que la única condición es contar con un teléfono “inteligente”, una computadora o 
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una tableta y conexión a internet para trabajar, e incluso los migrantes han encontrado una 
oportunidad en dicha labor. 

Con esta propuesta, afirma el diputado del PRI, se hace eco de las diversas manifestaciones que 
ya han realizado diversos colectivos de trabajadores de plataformas digitales por el 
reconocimiento de sus derechos. 

 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/plantea-
iniciativa-reconocer-a-los-trabajadores-de-plataformas-digitales#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/plantea-iniciativa-reconocer-a-los-trabajadores-de-plataformas-digitales#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/plantea-iniciativa-reconocer-a-los-trabajadores-de-plataformas-digitales#gsc.tab=0
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Plantea iniciativa reconocer a los trabajadores 
de plataformas digitales 
 
El diputado Isaías González Cuevas (PRI) planteó adicionar un Capítulo XII Ter 
a la Ley Federal del Trabajo, con el propósito de reconocer a los trabajadores 
de plataformas digitales y que éstos cuenten con un piso básico de garantías 
de seguridad social, además de nuevos derechos conforme a su materia de 
encargo. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/plantea-iniciativa-reconocer-a-los-trabajadores-de-
plataformas-digitales/ 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/plantea-iniciativa-reconocer-a-los-trabajadores-de-plataformas-digitales/
https://www.tallapolitica.com.mx/plantea-iniciativa-reconocer-a-los-trabajadores-de-plataformas-digitales/
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lJGe8TPtQqtDLWXDeHzqBwxXVtKKEVy6H7FUqIU8Tuw/edit#g
id=0 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lJGe8TPtQqtDLWXDeHzqBwxXVtKKEVy6H7FUqIU8Tuw/edit#gid=0
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1lJGe8TPtQqtDLWXDeHzqBwxXVtKKEVy6H7FUqIU8Tuw/edit#gid=0
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h"ps://tecnoempresa.mx/index.php/2021/03/21/propone-pri-otorgar-seguridad-social-a-
trabajadores-de-plataformas-digitales/

https://tecnoempresa.mx/index.php/2021/03/21/propone-pri-otorgar-seguridad-social-a-trabajadores-de-plataformas-digitales/
https://tecnoempresa.mx/index.php/2021/03/21/propone-pri-otorgar-seguridad-social-a-trabajadores-de-plataformas-digitales/
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Diputada miente sobre 
vacunación contra el Covid 
Ayer después de una rueda de prensa la diputada federal con licencia por 
este Distrito 01, Sara Rocha Medina fue hasta la mesa de los reporteros para 
informarles que le habían comunicado que estaban vacunando a personas de 
más de 50 años de edad para que corrieran la voz, ya que había suficiente 
dosis y que era el último día, que lo aprovecharan. 
 
https://pulsoslp.com.mx/estado/diputada-miente-sobre-vacunacion-contra-el-
covid/1276642 
 
 
 

 
 

 
 

https://pulsoslp.com.mx/estado/diputada-miente-sobre-vacunacion-contra-el-covid/1276642
https://pulsoslp.com.mx/estado/diputada-miente-sobre-vacunacion-contra-el-covid/1276642
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Proponen reformas al Código Penal Federal para castigar la usura 
 

La diputada González Morales (PT) presentó la iniciativa 

Boletín No. 6135 

 

Proponen reformas al Código Penal Federal para castigar la usura 

 

• La diputada González Morales (PT) presentó la iniciativa 

 

• Ante la pandemia, personas han tenido que deshacerse de alguna de sus pertenencias o 
adquirir créditos  

 

La diputada Hildelisa González Morales (PT) impulsa una iniciativa para reformar el Código Penal 
Federal, a fin de castigar con las mismas penas por el delito de fraude, al que valiéndose de la 
ignorancia o de las malas condiciones económicas de una persona, obtenga de ésta ventajas 
por medio de “pagarés o cualquier otra figura” en los cuales se estipulen réditos o lucros 
superiores a los usuales en el mercado. 

La legisladora resaltó que su propuesta es con el objetivo de establecer como delito la usura, 
pues ésta es una “forma de explotación del hombre por el hombre y debe ser sancionada”. 

Resaltó que la pandemia y la situación económica han llevado a que una cantidad importante de 
personas tengan que deshacerse de alguna de sus pertenencias, ya sea que las vendan o las 
empeñen, unos más a través de la adquisición de créditos de nómina, así como la utilización de 
tarjetas de crédito. 

Señaló que el problema de los altos intereses que se cobran en nuestro país por parte de los 
grupos financieros, formales e informales, así como de aquellas empresas que comúnmente 
conocemos como casas de empeño, es un tema que se ha discutido infinidad de veces. 
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Mencionó que “la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto de su Primera Sala, 
determinó que está prohibido el cobro de intereses excesivos o desproporcionados pactados en 
un pagaré, sin importar si se trata de intereses ordinarios o moratorias”. 

Subrayó que la usura es entendida como una explotación del hombre por el hombre, de acuerdo 
con la Convención Americana de Derechos Humanos, y se presenta cuando una persona obtiene 
en provecho propio y de modo abusivo, sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado 
de un préstamo. 

Estimó que la reflexión del máximo tribunal del país permite establecer nuevos límites a esta 
práctica de aprovecharse de la necesidad de la gente. 

En síntesis, dijo, la iniciativa busca reformar la fracción VIII del artículo 387, del Código Penal 
Federal, para eliminar del texto de este dispositivo jurídico la palabra “usuarias”, la cual 
“consideramos distorsiona el sentido del término usura y, además, se adicionan las palabras 
“pagarés o cualquier otra figura” en la cual se establezcan cobros por intereses superiores a los 
del mercado.  

Se turnó a la Comisión de Justicia para dictamen.  

 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/proponen-
reformas-al-codigo-penal-federal-para-castigar-la-usura#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/proponen-reformas-al-codigo-penal-federal-para-castigar-la-usura#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/proponen-reformas-al-codigo-penal-federal-para-castigar-la-usura#gsc.tab=0
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Proponen reformas al Código Penal Federal 
para castigar la usura 
 
La diputada Hildelisa González Morales (PT) impulsa una iniciativa para 
reformar el Código Penal Federal, a fin de castigar con las mismas penas por 
el delito de fraude, al que valiéndose de la ignorancia o de las malas 
condiciones económicas de una persona, obtenga de ésta ventajas por medio 
de “pagarés o cualquier otra figura” en los cuales se estipulen réditos o lucros 
superiores a los usuales en el mercado. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-reformas-al-codigo-penal-federal-para-castigar-
la-usura/ 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-reformas-al-codigo-penal-federal-para-castigar-la-usura/
https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-reformas-al-codigo-penal-federal-para-castigar-la-usura/
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El diputado Noroña acompaña a Reyes 
Ruiz en Apizaco 
 
En la gira realizada por el diputado federal, Gerardo Fernández Noroña 
siendo acompañado por Reyes Ruiz Peña, coordinador del Partido del Trabajo 
(PT) en el primer distrito federal, dio el respaldo al ex alcalde de Apizaco y 
arremetió en contra del gobernador, Marco Mena Rodríguez. 
 
https://www.e-tlaxcala.mx/nota/2021-03-21/politica/el-diputado-norona-acompana-reyes-ruiz-
en-apizaco 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.e-tlaxcala.mx/nota/2021-03-21/politica/el-diputado-norona-acompana-reyes-ruiz-en-apizaco
https://www.e-tlaxcala.mx/nota/2021-03-21/politica/el-diputado-norona-acompana-reyes-ruiz-en-apizaco
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Porras pide a Siervos de la Nación que 

no promuevan a candidatos 

 
Al iniciar este fin de semana la segunda encuesta Morena-Partido del 
Trabajo, para definir la candidatura a la alcaldía cabeña en Los Cabos, el 
diputado federal Alfredo Porras Domínguez, hizo un atento llamado a quien 
coordina los esfuerzos de los Servidores de la Nación a que se detengan, que 
no obstaculicen el proceso democrático y eviten andar promoviendo 
candidatos en estos días en que se aplica esta encuesta en la geografía 
municipal. 
 
https://tribunadelapaz.com/noticias/baja-california-sur/porras-pide-a-siervos-de-la-nacion-
que-no-promuevan-a-candidatos-14716 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://tribunadeloscabos.com.mx/noticias/los-cabos
https://tribunadelapaz.com/noticias/baja-california-sur/porras-pide-a-siervos-de-la-nacion-que-no-promuevan-a-candidatos-14716
https://tribunadelapaz.com/noticias/baja-california-sur/porras-pide-a-siervos-de-la-nacion-que-no-promuevan-a-candidatos-14716
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Propone Karem Vargas crear la 

“Condecoración Bicentenario”, por los 200 

años de la Marina-Armada de México 
 
La diputada Karem Zobeida Vargas Pelayo (PRD), presidenta de la Comisión 
de Marina, presentó una iniciativa para modificar la Ley de Recompensas de 
la Armada, acción legislativa que se suma a las que previamente los 
congresistas habían trabajado y presentado para conmemorar los 200 años 
de la Marina-Armada de México. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-karem-vargas-crear-la-condecoracion-
bicentenario-por-los-200-anos-de-la-marina-armada-de-mexico/ 
 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-karem-vargas-crear-la-condecoracion-bicentenario-por-los-200-anos-de-la-marina-armada-de-mexico/
http://www.mipuntodevista.com.mx/propone-karem-vargas-crear-la-condecoracion-bicentenario-por-los-200-anos-de-la-marina-armada-de-mexico/
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POST CONTENIDO 

Foro de consulta para dictaminar la Ley 

de Consulta a Comunidades y Pueblos 

Indígenas y Afromexicanas. Sede: Centro 

de Convenciones, Santa Lucía del 

Camino, Oaxaca. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: TRANSMISIÓN 

YouTube 

Inauguración: https://bit.ly/3lB8b5e 

Clausura: https://bit.ly/3c970qC 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 61,258 

Reproducciones: 17,679 

Reacciones: 1,353 

El #DíaMundialDelSíndromeDeDown, que 

se conmemora hoy #21demarzo, tiene 

como objetivo generar conciencia sobre 

el derecho de las personas con Síndrome 

de Down a participar en las decisiones 

sobre los asuntos que les afecten. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: IMAGEN 

Twitter: https://bit.ly/3f0ZNuL 

Facebook: https://bit.ly/2Pc4c39 

Instagram: https://bit.ly/2PhHnL6 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 11,295 

Reacciones: 207 

https://bit.ly/3lB8b5e
https://bit.ly/3c970qC
https://bit.ly/3f0ZNuL
https://bit.ly/2Pc4c39
https://bit.ly/2PhHnL6
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Conoce las actividades más destacadas 

de la semana en las comisiones de la 

Cámara de Diputados. 

#ComisionesTrabajando 

TIPO DE PUBLICACIÓN: GALERÍA Y 

POSTALES 

Twitter: https://bit.ly/3scshp8 

Facebook: https://bit.ly/3r7pH28 

Instagram: https://bit.ly/3sezTaI 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 10,719 

Reacciones: 134 

El #DíaContraLaDiscriminaciónRacial 

busca impulsar acciones para eliminar las 

condiciones que causan o propician la 

discriminación racial. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: IMAGEN 

Twitter: https://bit.ly/3tUF8wH 

Facebook: https://bit.ly/2OXHuf4 

Instagram: https://bit.ly/3rce5Lb 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 9,983 

Reacciones: 182 

https://bit.ly/3scshp8
https://bit.ly/3r7pH28
https://bit.ly/3sezTaI
https://bit.ly/3tUF8wH
https://bit.ly/2OXHuf4
https://bit.ly/3rce5Lb
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🟢 En #SanLázaro, aprobamos reformas 

por consenso para: 

🔹 Garantizar el acceso a la información 

ambiental. 

🔹 Incentivar la creación de espacios 

para huertos urbanos y ecotecnias.  

🔹 Garantizar el derecho a un medio 

ambiente sano e inclusivo con 

perspectiva de género. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: VIDEO 

Twitter: https://bit.ly/392t4B8 

Facebook: https://bit.ly/392PulS 

YouTube: https://bit.ly/314LVaE 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 9,979 

Reproducciones: 974 

Reacciones: 225 

En #TuCámaraen360° puedes conocer 

cada detalle del Salón de Sesiones de la 

Cámara de Diputados, el lugar donde tus 

diputadas y diputados debatimos y 

votamos muchos de los temas más 

importantes del país.  

TIPO DE PUBLICACIÓN: VIDEO 360 E 

IMAGEN 

Twitter: https://bit.ly/3r3oqZT 

Facebook: https://bit.ly/3vFYlng 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,450 

Reacciones: 65 

https://bit.ly/392t4B8
https://bit.ly/392PulS
https://bit.ly/314LVaE
https://bit.ly/3r3oqZT
https://bit.ly/3vFYlng
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Con el propósito de conocer las 

propuestas de la población originaria, 

continuaron los foros para dictaminar el 

proyecto de decreto que expide la Ley 

General de Consulta a los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, en esta ocasión en Santa 

Lucía del Camino, Oaxaca. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: BOLETÍN 

Twitter: https://bit.ly/3935Laz 

Facebook: https://bit.ly/3r3kqsB 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,133 

Reacciones: 27 

https://bit.ly/3935Laz
https://bit.ly/3r3kqsB
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https://twitter.com/irmajuancarlos/status/1373678193392095235 

https://twitter.com/JCRomeroHicks/status/1373663952945692672 

https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1373705292685381634 

https://twitter.com/irmajuancarlos/status/1373678193392095235
https://twitter.com/JCRomeroHicks/status/1373663952945692672
https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1373705292685381634
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https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1373743980505137163?s=09 

 

 
 

 

 

 
 

https://twitter.com/JulietaMRabago/status/1373743980505137163?s=09
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Hoy, como nunca, la política mexicana alcanzó uno de sus peores niveles 

por la decadencia en que se encuentra; la denostación se ha enquistado 

como un mecanismo efectivo para lograr el desprestigio de cientos o, tal vez, 

miles de políticos, y las versiones construidas o verdades a medias son la 

constante en la actividad política nacional. 

La actitud asumida por quienes pertenecen a la clase política ha provocado 

la notoria división dentro de la sociedad mexicana, por lo que es común 

observar la confrontación de ésta en redes sociales. La división, la 

discriminación y el odio entre compatriotas se agudizan cada vez más, y los 

códigos que daban equilibrio a la actividad política, hoy, simplemente 

quedan en el recuerdo. 

Quien decide participar en la política debe estar dispuesto a tolerar y 

soportar infundios y entender que la confrontación es el camino para 

alcanzar los objetivos que se pretenden. Atrás quedó la lucha ideológica, el 

debate, la capacidad argumentativa y todos aquellos conceptos que, aun 

en los peores momentos, permitían dignificar a la clase política mexicana, 

la cual, cada día, va incrementando su descrédito y no existe duda de que 

pertenecer a ella genera un desprestigio, esa es la impresión que la 

sociedad en su conjunto tiene. Cada vez que un político confronta a otro 

con bajeza, es como escupir al cielo, tarde o temprano le caerá en la cara. 

Tal vez la sociedad no lo crea, pero efectivamente existían políticos a 

quienes la propia sociedad reconocía como decentes. La palabra decencia 

hoy no se aplica a ninguno, ya que prácticamente el total de los políticos con 
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presencia tiene en su contra acusaciones diversas, que pueden ser ciertas 

o no, pero que la sociedad cree por el simple hecho de pertenecer a un grupo 

o partido político específico. La verdad es que cualquiera que pertenezca a 

la clase política ya cuenta en su haber con que en alguna etapa de su vida 

le fue impuesto un descrédito, aunque muchos le pueden apostar a la 

pérdida de memoria social. 

Hoy, las lecciones para hacer política ya no se sostienen sobre preceptos 

morales o éticos. El honor, la vergüenza, el temor al descrédito fueron 

sustituidos por prácticas que asumieron quienes de forma provisional 

ostentan el poder como la estigmatización y repetir una mentira cien veces 

para que se convierta en verdad, y está claro que en muchos casos 

alcanzarán sus objetivos. Pero, si la decadencia ya se encuentra en la clase 

política y la clase política es la que gobierna, habría que pensar en la 

responsabilidad que se tiene y evitar que esa decadencia alcance a la 

sociedad en su conjunto. 

Es lamentable que hoy exista una estadística de viles y arteros asesinatos 

contra candidatos y actores políticos y sociales que buscan participar en los 

procesos democráticos. Tan solo desde el 7 de septiembre del 2020, fecha 

en que inició el proceso electoral, hasta ayer, se han registrado 233 

agresiones contra políticos, que han dejado 62 víctimas mortales. 

 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/hector-serrano/denostacion-y-
confrontacion-la-politica-de-hoy  
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DIPUTADO IGNACIO MIER; HONRAR IDEALES DE BENITO JUÁREZ 
 

Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, en el marco del Natalicio del presidente 
Benito Juárez García, señalo que México está obligado a honrar los ideales de defensa de la soberanía y la 
transformación social humanista, en contra del pensamiento conservador que se aferra al poder y la corrupción, 
dijo que “El Presidente Juárez con todo y contra todo logró impulsar las leyes de reforma, que junto con la 
Constitución de 1857 motivaron la modernización del país, el legislador señalo que el presidente Juárez se 
enfrentó a condiciones muy adversas que tenían a México sumido en la desigualdad, la pobreza extrema, el 
analfabetismo y la corrupción, problemas generados principalmente por un sistema político dominado por una 
minoría que impuso un pensamiento antidemocrático y ajeno al bien social, señaló que actualmente México 
enfrenta problemas similares, donde intereses económicos y políticos aprovechan vacíos legales para mantener 
sus privilegios y afectar la soberanía y el desarrollo de nuestro país, destacó el papel que ha jugado el gobierno 
de la Cuarta Transformación para acabar con el saqueo y el cáncer de la corrupción que se enquistó en el 
pasado por la anuencia de poderes y políticos en el poder, expuso que los enemigos actuales de México se 
encuentran en muchos ámbitos: algunos que al amparo del poder ejercen actos de corrupción, defraudan a la 
Hacienda Pública, manejan recursos de procedencia ilícita y maniobran para impedir que se conozca el origen 
de los recursos y su fortuna, dijo también que otros enemigos ejercen funciones de árbitros, pero ponen en duda 
su imparcialidad, señalo que también existen quienes ejercen sus facultades para proteger a intereses que se 
han beneficiado con leyes a modo, amparados en la ilegalidad, para provocar saqueo a la nación y afectar 
nuestra soberanía energética, hay otros enemigos que hasta hoy se dan cuenta que este país es diverso, que 
hay zonas con altos índices de pobreza y falta de desarrollo. Ignacio Mier enfatizó que desde la Cámara de 
Diputados, el Grupo Parlamentario de Morena va a acompañar el proyecto de la Cuarta Transformación contra 
todas las adversidades. Finalizo diciendo que “Hoy estamos en una lucha similar, estoy seguro que lo vamos a 
lograr, porque siempre habrá una nueva esperanza para México”. 
 

MARIO DELGADO; EL PUEBLO YA DECIDIÓ POR UNA AUTÉNTICA DEMOCRACIA. 
 

Mario Delgado Carrillo, Dirigente Nacional del Movimiento Regeneración Nacional MORENA, dijo que en el 
2018, el pueblo de México decidió de manera contundente que Andrés Manuel López Obrador fuera 
presidente, y que además tuviera la mayoría en la Cámara de Diputados y en la Cámara de Senadores para 
llevar a cabo el proyecto de la Cuarta Transformación, dijo que en este 2021 la gente los sigue apoyando, 
prácticamente todos los pronósticos señalan que Morena y sus aliados nuevamente obtendrán la mayoría, por 
lo que señalo que esto tiene muy irritados a los de la mafia de la corrupción, esa minoría rapaz de siempre, y a 
sus empleados del PRI, del PAN y del PRD, señalo que en una maniobra oscura y vergonzosa, algunos 
consejeros del INE afines al PRIAN pretenden, a menos de tres meses de la elección, cambiar las reglas de 
asignación de los diputados plurinominales para afectar a su movimiento, y que no obtengan la mayoría, por lo 
que señalo que van a impugnar esta maniobra, dijo que es válido que estos consejeros no coincidan con su 
proyecto, con sus principios, con sus valores; pero si los quieren enfrentar, afíliense al partido político de sus 
jefes y compitan por la vía democrática. No desde una posición en el INE que debería ser de absoluta 
transparencia e imparcialidad, indico que se les nota lo prianista. No se les olvide, que cuando un pueblo se 
decide a cambiar, no hay nada ni nadie que lo detenga, señalo. Y en el México de la Cuarta Transformación el 
pueblo ya decidió por vivir en una auténtica democracia. 
 

SENADOR RICARDO MONREAL; PROYECTO DE MORENA SE REFRENDARA EL 6 DE JUNIO 
 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, afirmó que a pesar de que el 
presidente Andrés Manuel López Obrador no estará en las boletas, las elecciones del 6 de junio próximo 
serán un ejercicio refrendatorio para Morena, consideró que hoy México vive una etapa muy complicada, 
polarizada y normal por un proceso electoral que está en curso con desencuentros por el enfrentamiento entre 
dos visiones de país, señalo que los momentos que vivimos son inéditos, pero ameritan una profunda reflexión, 
la polarización, el enfrentamiento entre visiones de país y el desencuentro político entre grupos o partidos 
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políticos es normal, reiteró que el presidente ha promovido políticas públicas, que han distinguido su quehacer 
de otras administraciones porque sólo tenía dos caminos por elegir. “El gobierno tenía una disyuntiva, continuar 
con las mismas políticas públicas del pasado o procesar un cambio de régimen y provocar una transición con 
la modificación y la transformación de las instituciones nacionales. El gobierno actual prefirió lo segundo, ir a un 
cambio de régimen y transformar las instituciones y esto ha generado desencuentros, confrontación y aparente 
crispación social y política”, dijo que estas visiones se encontrarán en las urnas el próximo mes de junio y una 
de ellas será la que decida el rumbo a seguir. 
 

DIPUTADO RENE JUAREZ; COORDINADORA CAMPAÑA DEL CANDIDATO A GOBERNADOR PRI, 
MARIO MORENO Y HECTOR ASTUDILLO NUEVO LÍDER DEL PRI EN GUERRERO 

 
Héctor Astudillo Flores, ex secretario de Finanzas del gobierno de Guerrero y actual diputado local del PRI, 
fue designado como nuevo dirigente del tricolor en Guerrero, el gobernador Astudillo asumirá el control del 
partido en la entidad a través de su subalterno Héctor Apreza, en el contexto del proceso electoral donde se 
van a definir los candidatos a alcaldes, así como diputados locales y federales. Apreza Patrón sustituye a 
Esteban Albarrán Mendoza, ahijado de René Juárez Cisneros, ex gobernador y diputado federal que se 
asume como coordinador de la campaña del candidato a gobernador por el PRI, Mario Moreno Arcos, esto a 
pesar del exhorto del presidente Andrés Manuel López Obrador que hizo a los mandatarios para que se 
abstengan de participar en el proceso electoral de junio próximo, la designación de Apreza Patrón se realizó 
en la sede estatal del tricolor, ubicada en la ciudad de Chilpancingo, y en su primer mensaje, el nuevo dirigente 
llamó a la militancia a estar unida junto a sus aliados del PRD para respaldar al candidato a la gubernatura, 
Mario Moreno Arcos.  
 

GOBERNADOR GARCIA CABEZA DE VACA; RESPONDE A SEÑALAMIENTOS DE UIF POR 
VINCULARLO AL CÁRTEL DE SINALOA 

 
El gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, respondió a Santiago Nieto, titular 
de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda, luego de que el funcionario reveló que el 
gobernador usó las mismas empresas fantasmas que el Cártel de Sinaloa, señalo que la presentación del titular 
de la UIF extralimitándose de sus atribuciones, comprueba de nueva cuenta que todo esto se trata de una 
embestida política con fines electorales y a un linchamiento mediático para distraer la atención de los graves 
problemas que hoy en día se tienen en nuestro país, dijo que la realización de la audiencia pública vulneró los 
derechos humanos a la presunción de inocencia y a la privacidad, debido a que se formularon especulaciones 
sin sustento y se difundió información imprecisa y descontextualizada sobre su patrimonio y el de terceros, 
durante su comparecencia ante la Sección Instructora de la Cámara de Diputados, Santiago Nieto hizo una 
presentación donde intentó demostrar que los bienes patrimoniales del gobernador de Tamaulipas, Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca, superan los ingresos que obtuvo como funcionario público, el funcionario 
aseguró que está relacionado con, por los menos, 27 propiedades en México y Estados Unidos, entre las que 
se encuentran: casas, departamentos, ranchos, una hacienda, un ejido, locales comerciales y bodegas, 
respecto al departamento que el gobernador adquirió en el fraccionamiento Bosques de Santa Fe, en la Ciudad 
de México, la Unidad de Inteligencia Financiera reveló que las empresas que fondearon los recursos para su 
compra, tienen una participación corporativa de un sujeto identificado como operador financiero del Cártel de 
Sinaloa, quien fue detenido en 2015, la UIF documentó que el gobernador tiene, por lo menos, 3 cuentas 
bancarias en las que ha realizado operaciones por más de 75 millones de pesos en depósitos y retiros por más 
de 72 millones de pesos. Además de depósitos y retiros de dinero en efectivo por varios millones más, asimismo 
según la UIF, la empresa “Productora Rural”, de la que es accionista el Gobernador de Tamaulipas, recibió 104 
millones de pesos, entre 2014 y 2019. Y envió 124 millones de pesos, entre 2013 y 2019, asimismo mencionó 
a familiares del gobernador, quienes supuestamente están relacionados con esta investigación. 
 

SENADORA MÓNICA FERNÁNDEZ; COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS APRUEBAN TERNA PARA ELEGIR COMISIONADO A LA CEAV 

 
Senadora Mónica Fernández Balboa, presidenta de la Comisión de Gobernación, señalo que las comisiones 
unidas de Gobernación y Derechos Humanos determinaron que Martha Yuriria Rodríguez Estrada, Claudia 
Lilia Cruz Salgado y Luis Fernando Rosas Ramírez reúnen los requisitos exigidos por el artículo 86 de la Ley 
General de Víctimas, por lo que son elegibles para desempeñar el cargo de Comisionada o Comisionado 
Ejecutivo de Atención a Víctimas. Los tres aspirantes, propuestos por el titular del Ejecutivo Federal, 
comparecieron ante las comisiones el pasado 16 de marzo. Quien sea elegida o elegido ostentará el cargo 
durante un periodo de cinco años, sin posibilidad de reelección. El dictamen de elegibilidad se aprobó con 10 
votos a favor en la Comisión de Gobernación emitió y con 12 votos a favor por parte de los integrantes de la 
Derechos Humanos. La legisladora aseveró que este proceso fue enriquecedor, ya que la etapa de 
comparecencias les permitió aprender más sobre las personas que han transitado un largo camino en la 
atención a las víctimas, dijo que “Esperamos que sea para bien de las y los mexicanos”. La senadora Claudia 
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Ruiz Massieu Salinas, de la bancada del PRI, reconoció el compromiso y la visión de las y los tres aspirantes 
para encabezar esta institución, dijo que la CEAV atraviesa por un momento difícil y crítico, ya que está acéfala 
desde hace tiempo, por lo que hizo un llamado a las y los legisladores a acompañar la gestión de dicho órgano. 
Martha Lucía Micher Camarena, senadora del Grupo Parlamentario de Morena, señaló que la CEAV ha 
cometido muchos errores, por lo que consideró necesario que aprendan de ellos para que no se vuelvan a 
cometer omisiones en la atención a las víctimas. 
 

DIPUTADO JUAN CARLOS ROMERO HICKS; PAN HACE UN LLAMADO AL EJECUTIVO TERMINAR 
CLIMA DE CONFRONTACIÓN 

 
El coordinador del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados, Juan Carlos Romero Hicks, llamó al 
Jefe del Ejecutivo poner un alto al clima de confrontación al que ha encaminado al país desde que asumió al 
poder, afirmó que México no merece tanto ataque a sus instituciones y a la división de poderes por caprichos 
ideológicos “Como si no tuviéramos una crisis con cientos de miles de muertos por el Covid, masacres 
provocadas por el crimen organizado, cierre de negocios, falta de empleos y buenos salarios, el presidente 
López Obrador abre ahora un nuevo frente contra las instituciones, el equilibrio de los poderes de la Unión y 
las empresas privadas, poniendo en riesgo la credibilidad en lo interno y en lo externo, con tal de sacar adelante 
su proyecto estatizante en materia eléctrica. Romero Hicks dijo que desde que se aprobó la reforma a la Ley 
de la Industria Eléctrica ya se anticipaba que los afectados recurrirían a los amparos. El dirigente de la bancada 
panista en San Lázaro insistió en que México no tiene necesidad de recurrir a los tribunales por una reforma 
estatizante como la que impulsa el presidente López Obrador, porque tendrá implicaciones con los acuerdos 
internacionales y particularmente con el T-MEC, pidió al mandatario reconsiderar expresiones que solamente 
alimentan el odio entre los mexicanos y reconocer los errores en los que ha embarcado al país por sus caprichos 
ideológicos. “Desde el legislativo los diputados de Acción Nacional le hacemos un llamado al Presidente López 
Obrador a que, si es de su interés modificar la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos que proponga los 
cambios, inclusive en materia eléctrica, para que sea la soberanía la que decida, pero no a través de una ley 
menor como lo trató de hacer en este caso”, expuso. Finalmente, Juan Carlos Romero Hicks, hizo un 
reconocimiento a los jueces que en apego al Estado de Derecho han concedido las primeras suspensiones 
definitivas que detienen los efectos y consecuencias de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica. 
 

DIPUTADO ALFREDO VILLEGAS; ES INCLUIDO POR EL CONSEJO POLITICO DEL PRI A 
CANDIDATURA POR EL DISTRITO 7 FEDERAL POR SINALOA  

 
El diputado Alfredo Villegas Arreola,en reunión del  Consejo Político Nacional del PRI, durante su reunión 
permanente celebrada el día de ayer, se realizaron algunos cambios, entre ellos la inclusión del legislador para 
ser registrado en el distrito 07 federal por Sinaloa, recordemos que el diputado Alfredo Villegas ha sido 4 veces 
diputado federal, algunas por tierra y otras plurinominal, en esta última legislatura la cual transcurre, es diputado 
plurinominal por el PRI, sin embargo, ahora busca reelegirse haciendo recorridos por tierra, pero primero que 
todo, tiene que oficializarse su candidatura, la cual recordemos que se había registrado al  diputado local 
Faustino Hernández, quien aspira ser presidente Municipal de la capital de Sinaloa, por otro lado Alfredo 
Villegas, sigue participando como legislador en las comisiones y asistiendo a las reuniones en San Lázaro, 
recordando que los diputados federales pueden hacer campaña sin dejar su cargo.  
 

ALEJANDRO MORENO; EL PRI RESPALDA A LA DEMOCRACIA MEXICANA, AL INE Y A SUS 
CONSEJEROS. 

 
Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), dijo que el PRI respalda a la democracia mexicana, al INE y a sus consejeros, afirmó que se consuma la 
traición de Morena al México que conocemos, sus ataques contra la democracia rebasan los límites permisibles 
de la contienda, señalo que los dirigentes de Morena quieren ganar con autoritarismo lo que no van a conseguir 
en las urnas, esto lo dijo el presidente del CEN del PRI, tras señalar que exigir la renuncia de los consejeros del 
Instituto Nacional Electoral (INE) pone en riesgo la pulcritud del proceso electoral, destacó que Morena sabe 
que en el 2021 los mexicanos votarán por un contrapeso que le arrebate la mayoría y ponga fin a los abusos 
del partido en el poder.  El líder priista apuntó que los morenistas se sienten perdidos y quieren ganar con 
autoritarismo.  
 

ANABELL ÁVALOS; SE REGISTRÓ COMO CANDIDATA DE “UNIDOS POR TLAXCALA”, PARA EL 
GOBIERNO DEL ESTADO  

 
Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), y los dirigentes de los partidos Acción Nacional (PAN), de la Revolución Democrática (PRD), Socialista 
(PS) y Alianza Ciudadana (PAC), Alejandro Moreno le tomó protesta a la abandera Anabell Ávalos 
Zempoalteca, quien rindió protesta y se registró ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones (ITE), como 
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candidata de la coalición “Unidos por Tlaxcala”, para contender por el Gobierno del estado, la abanderada se 
definió como una mujer con resultados, sencilla, madre de familia, con experiencia y sensibilidad social. “Quiero 
ser gobernadora porque quiero servir a mi entidad, y porque quiero que siga en esa ruta de crecimiento y 
desarrollo que hasta este momento lleva”, indicó. Ávalos Zempoalteca expuso que como el mejor evaluado de 
los gobernadores durante la pandemia, Marco Mena ha mantenido el crecimiento económico y la generación 
de empleos, además de tener un estado sin deuda. Por eso, ratificó la candidata, “ésta es la ruta por la que 
tenemos que seguir”. Acompañado por la Secretaria General del CEN del PRI, Carolina Viggiano, el líder 
priista subrayó que las mujeres son fundamentales para el desarrollo de México, por lo que insistió en la 
necesidad de regresarles los programas que les quitó Morena y  que les daban mayores oportunidades y 
beneficios; además de dar impulso a los jóvenes, por ser la generación del cambio y el desarrollo.  Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente nacional del PRD, afirmó que en casi tres años, el actual gobierno federal ha 
demostrado que no sabe gobernar, y eso no puede continuar. Marko Cortés Mendoza, dirigente nacional del 
PAN, destacó que antes de que la coalición fuera una realidad, Anabell Ávalos buscó a los dirigentes 
nacionales de los partidos, por lo que le expresó su confianza al saber construir y  tejer lazos y esfuerzos. Señaló 
que por su determinación, por su fortaleza, y porque viene desde abajo, con mucho trabajo, con valores de 
familia, y perseverancia permanente, ganará con la alianza y se detendrá en Tlaxcala “la mancha destructora 
morenista”. Los presidentes de los partidos locales PS y PAC, Patricia Zenteno Hernández y Serafín Ortiz 
Ortiz, calificaron a la abanderada como una mujer de trato fácil, pero con decisión inquebrantable, 
emprendedora, eficaz, con experiencia y talento, por lo que expresaron su seguridad del triunfo en los comicios 
del 6 de junio. Al evento, celebrado en el Recinto Ferial de Tlaxcala, asistieron el gobernador Marco Mena, y 
los ex gobernadores Beatriz Paredes y Tulio Hernández; el Secretario de Atención para Estados en Oposición 
del CEN del PRI, Mariano González Aguirre; así como los dirigentes estatales del tricolor, del PAN y del PRD: 
Noé Rodríguez Roldán, Miguel Ángel Polvo Rea y Julio César Pérez González, respectivamente. 
 

PAPA FRANCISCO; MAFIAS SE ESTÁN ENRIQUECIENDO CON LA CORRUPCIÓN Y EXPLOTAN LA 
PANDEMIA 

 
El papa Francisco denunció que las mafias, que están en todos los rincones del mundo, están explotando la 
pandemia y se están enriqueciendo con la corrupción, recordó que ayer domingo se conmemoró en Italia el Día 
de la Memoria de las Víctimas inocentes de las mafias, al terminar el rezo del Ángelus que celebró, de nuevo, 
en la biblioteca y no asomado a la plaza de San Pedro, debido a las medidas restrictivas previstas en Roma por 
la pandemia. El papa Francisco definió a las mafias como estructuras de pecado y contrarias al Evangelio de 
Cristo y subrayó que confunden la fe con la idolatría, en referencia al culto católico que exhiben algunas familias 
mafiosas. El papa Francisco también recordó con un mensaje el Día Mundial del Síndrome de Down y dijo que 
todo niño que se anuncia en el seno de una mujer es un don que cambia la historia de una familia: de un padre 
y una madre, de los abuelos y de los hermanos. Y este niño necesita ser acogido, amado y cuidado.  
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DIPUTADO IGNACIO MIER; HONRAR IDEALES DE BENITO JUÁREZ 
 

Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, en el marco del Natalicio del presidente 
Benito Juárez García, señalo que México está obligado a honrar los ideales de defensa de la soberanía y la 
transformación social humanista, en contra del pensamiento conservador que se aferra al poder y la corrupción, 
dijo que “El Presidente Juárez con todo y contra todo logró impulsar las leyes de reforma, que junto con la 
Constitución de 1857 motivaron la modernización del país, el legislador señalo que el presidente Juárez se 
enfrentó a condiciones muy adversas que tenían a México sumido en la desigualdad, la pobreza extrema, el 
analfabetismo y la corrupción, problemas generados principalmente por un sistema político dominado por una 
minoría que impuso un pensamiento antidemocrático y ajeno al bien social, señaló que actualmente México 
enfrenta problemas similares, donde intereses económicos y políticos aprovechan vacíos legales para mantener 
sus privilegios y afectar la soberanía y el desarrollo de nuestro país, destacó el papel que ha jugado el gobierno 
de la Cuarta Transformación para acabar con el saqueo y el cáncer de la corrupción que se enquistó en el 
pasado por la anuencia de poderes y políticos en el poder, expuso que los enemigos actuales de México se 
encuentran en muchos ámbitos: algunos que al amparo del poder ejercen actos de corrupción, defraudan a la 
Hacienda Pública, manejan recursos de procedencia ilícita y maniobran para impedir que se conozca el origen 
de los recursos y su fortuna, dijo también que otros enemigos ejercen funciones de árbitros, pero ponen en duda 
su imparcialidad, señalo que también existen quienes ejercen sus facultades para proteger a intereses que se 
han beneficiado con leyes a modo, amparados en la ilegalidad, para provocar saqueo a la nación y afectar 
nuestra soberanía energética, hay otros enemigos que hasta hoy se dan cuenta que este país es diverso, que 
hay zonas con altos índices de pobreza y falta de desarrollo. Ignacio Mier enfatizó que desde la Cámara de 
Diputados, el Grupo Parlamentario de Morena va a acompañar el proyecto de la Cuarta Transformación contra 
todas las adversidades. Finalizo diciendo que “Hoy estamos en una lucha similar, estoy seguro que lo vamos a 
lograr, porque siempre habrá una nueva esperanza para México”. 
 

MARIO DELGADO; EL PUEBLO YA DECIDIÓ POR UNA AUTÉNTICA DEMOCRACIA. 
 

Mario Delgado Carrillo, Dirigente Nacional del Movimiento Regeneración Nacional MORENA, dijo que en el 
2018, el pueblo de México decidió de manera contundente que Andrés Manuel López Obrador fuera 
presidente, y que además tuviera la mayoría en la Cámara de Diputados y en la Cámara de Senadores para 
llevar a cabo el proyecto de la Cuarta Transformación, dijo que en este 2021 la gente los sigue apoyando, 
prácticamente todos los pronósticos señalan que Morena y sus aliados nuevamente obtendrán la mayoría, por 
lo que señalo que esto tiene muy irritados a los de la mafia de la corrupción, esa minoría rapaz de siempre, y a 
sus empleados del PRI, del PAN y del PRD, señalo que en una maniobra oscura y vergonzosa, algunos 
consejeros del INE afines al PRIAN pretenden, a menos de tres meses de la elección, cambiar las reglas de 
asignación de los diputados plurinominales para afectar a su movimiento, y que no obtengan la mayoría, por lo 
que señalo que van a impugnar esta maniobra, dijo que es válido que estos consejeros no coincidan con su 
proyecto, con sus principios, con sus valores; pero si los quieren enfrentar, afíliense al partido político de sus 
jefes y compitan por la vía democrática. No desde una posición en el INE que debería ser de absoluta 
transparencia e imparcialidad, indico que se les nota lo prianista. No se les olvide, que cuando un pueblo se 
decide a cambiar, no hay nada ni nadie que lo detenga, señalo. Y en el México de la Cuarta Transformación el 
pueblo ya decidió por vivir en una auténtica democracia. 
 

SENADOR RICARDO MONREAL; PROYECTO DE MORENA SE REFRENDARA EL 6 DE JUNIO 
 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, afirmó que a pesar de que el 
presidente Andrés Manuel López Obrador no estará en las boletas, las elecciones del 6 de junio próximo 
serán un ejercicio refrendatorio para Morena, consideró que hoy México vive una etapa muy complicada, 
polarizada y normal por un proceso electoral que está en curso con desencuentros por el enfrentamiento entre 
dos visiones de país, señalo que los momentos que vivimos son inéditos, pero ameritan una profunda reflexión, 
la polarización, el enfrentamiento entre visiones de país y el desencuentro político entre grupos o partidos 
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políticos es normal, reiteró que el presidente ha promovido políticas públicas, que han distinguido su quehacer 
de otras administraciones porque sólo tenía dos caminos por elegir. “El gobierno tenía una disyuntiva, continuar 
con las mismas políticas públicas del pasado o procesar un cambio de régimen y provocar una transición con 
la modificación y la transformación de las instituciones nacionales. El gobierno actual prefirió lo segundo, ir a un 
cambio de régimen y transformar las instituciones y esto ha generado desencuentros, confrontación y aparente 
crispación social y política”, dijo que estas visiones se encontrarán en las urnas el próximo mes de junio y una 
de ellas será la que decida el rumbo a seguir. 
 

DIPUTADO RENE JUAREZ; COORDINADORA CAMPAÑA DEL CANDIDATO A GOBERNADOR PRI, 
MARIO MORENO Y HECTOR ASTUDILLO NUEVO LÍDER DEL PRI EN GUERRERO 

 
Héctor Astudillo Flores, ex secretario de Finanzas del gobierno de Guerrero y actual diputado local del PRI, 
fue designado como nuevo dirigente del tricolor en Guerrero, el gobernador Astudillo asumirá el control del 
partido en la entidad a través de su subalterno Héctor Apreza, en el contexto del proceso electoral donde se 
van a definir los candidatos a alcaldes, así como diputados locales y federales. Apreza Patrón sustituye a 
Esteban Albarrán Mendoza, ahijado de René Juárez Cisneros, ex gobernador y diputado federal que se 
asume como coordinador de la campaña del candidato a gobernador por el PRI, Mario Moreno Arcos, esto a 
pesar del exhorto del presidente Andrés Manuel López Obrador que hizo a los mandatarios para que se 
abstengan de participar en el proceso electoral de junio próximo, la designación de Apreza Patrón se realizó 
en la sede estatal del tricolor, ubicada en la ciudad de Chilpancingo, y en su primer mensaje, el nuevo dirigente 
llamó a la militancia a estar unida junto a sus aliados del PRD para respaldar al candidato a la gubernatura, 
Mario Moreno Arcos.  
 

GOBERNADOR GARCIA CABEZA DE VACA; RESPONDE A SEÑALAMIENTOS DE UIF POR 
VINCULARLO AL CÁRTEL DE SINALOA 

 
El gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, respondió a Santiago Nieto, titular 
de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda, luego de que el funcionario reveló que el 
gobernador usó las mismas empresas fantasmas que el Cártel de Sinaloa, señalo que la presentación del titular 
de la UIF extralimitándose de sus atribuciones, comprueba de nueva cuenta que todo esto se trata de una 
embestida política con fines electorales y a un linchamiento mediático para distraer la atención de los graves 
problemas que hoy en día se tienen en nuestro país, dijo que la realización de la audiencia pública vulneró los 
derechos humanos a la presunción de inocencia y a la privacidad, debido a que se formularon especulaciones 
sin sustento y se difundió información imprecisa y descontextualizada sobre su patrimonio y el de terceros, 
durante su comparecencia ante la Sección Instructora de la Cámara de Diputados, Santiago Nieto hizo una 
presentación donde intentó demostrar que los bienes patrimoniales del gobernador de Tamaulipas, Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca, superan los ingresos que obtuvo como funcionario público, el funcionario 
aseguró que está relacionado con, por los menos, 27 propiedades en México y Estados Unidos, entre las que 
se encuentran: casas, departamentos, ranchos, una hacienda, un ejido, locales comerciales y bodegas, 
respecto al departamento que el gobernador adquirió en el fraccionamiento Bosques de Santa Fe, en la Ciudad 
de México, la Unidad de Inteligencia Financiera reveló que las empresas que fondearon los recursos para su 
compra, tienen una participación corporativa de un sujeto identificado como operador financiero del Cártel de 
Sinaloa, quien fue detenido en 2015, la UIF documentó que el gobernador tiene, por lo menos, 3 cuentas 
bancarias en las que ha realizado operaciones por más de 75 millones de pesos en depósitos y retiros por más 
de 72 millones de pesos. Además de depósitos y retiros de dinero en efectivo por varios millones más, asimismo 
según la UIF, la empresa “Productora Rural”, de la que es accionista el Gobernador de Tamaulipas, recibió 104 
millones de pesos, entre 2014 y 2019. Y envió 124 millones de pesos, entre 2013 y 2019, asimismo mencionó 
a familiares del gobernador, quienes supuestamente están relacionados con esta investigación. 
 

SENADORA MÓNICA FERNÁNDEZ; COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DERECHOS 
HUMANOS APRUEBAN TERNA PARA ELEGIR COMISIONADO A LA CEAV 

 
Senadora Mónica Fernández Balboa, presidenta de la Comisión de Gobernación, señalo que las comisiones 
unidas de Gobernación y Derechos Humanos determinaron que Martha Yuriria Rodríguez Estrada, Claudia 
Lilia Cruz Salgado y Luis Fernando Rosas Ramírez reúnen los requisitos exigidos por el artículo 86 de la Ley 
General de Víctimas, por lo que son elegibles para desempeñar el cargo de Comisionada o Comisionado 
Ejecutivo de Atención a Víctimas. Los tres aspirantes, propuestos por el titular del Ejecutivo Federal, 
comparecieron ante las comisiones el pasado 16 de marzo. Quien sea elegida o elegido ostentará el cargo 
durante un periodo de cinco años, sin posibilidad de reelección. El dictamen de elegibilidad se aprobó con 10 
votos a favor en la Comisión de Gobernación emitió y con 12 votos a favor por parte de los integrantes de la 
Derechos Humanos. La legisladora aseveró que este proceso fue enriquecedor, ya que la etapa de 
comparecencias les permitió aprender más sobre las personas que han transitado un largo camino en la 
atención a las víctimas, dijo que “Esperamos que sea para bien de las y los mexicanos”. La senadora Claudia 



 
 

PÁGINA 

0 

FECHA 
22/03/2021 COLUMNAS POLÍTICAS 

Ruiz Massieu Salinas, de la bancada del PRI, reconoció el compromiso y la visión de las y los tres aspirantes 
para encabezar esta institución, dijo que la CEAV atraviesa por un momento difícil y crítico, ya que está acéfala 
desde hace tiempo, por lo que hizo un llamado a las y los legisladores a acompañar la gestión de dicho órgano. 
Martha Lucía Micher Camarena, senadora del Grupo Parlamentario de Morena, señaló que la CEAV ha 
cometido muchos errores, por lo que consideró necesario que aprendan de ellos para que no se vuelvan a 
cometer omisiones en la atención a las víctimas. 
 

DIPUTADO JUAN CARLOS ROMERO HICKS; PAN HACE UN LLAMADO AL EJECUTIVO TERMINAR 
CLIMA DE CONFRONTACIÓN 

 
El coordinador del Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados, Juan Carlos Romero Hicks, llamó al 
Jefe del Ejecutivo poner un alto al clima de confrontación al que ha encaminado al país desde que asumió al 
poder, afirmó que México no merece tanto ataque a sus instituciones y a la división de poderes por caprichos 
ideológicos “Como si no tuviéramos una crisis con cientos de miles de muertos por el Covid, masacres 
provocadas por el crimen organizado, cierre de negocios, falta de empleos y buenos salarios, el presidente 
López Obrador abre ahora un nuevo frente contra las instituciones, el equilibrio de los poderes de la Unión y 
las empresas privadas, poniendo en riesgo la credibilidad en lo interno y en lo externo, con tal de sacar adelante 
su proyecto estatizante en materia eléctrica. Romero Hicks dijo que desde que se aprobó la reforma a la Ley 
de la Industria Eléctrica ya se anticipaba que los afectados recurrirían a los amparos. El dirigente de la bancada 
panista en San Lázaro insistió en que México no tiene necesidad de recurrir a los tribunales por una reforma 
estatizante como la que impulsa el presidente López Obrador, porque tendrá implicaciones con los acuerdos 
internacionales y particularmente con el T-MEC, pidió al mandatario reconsiderar expresiones que solamente 
alimentan el odio entre los mexicanos y reconocer los errores en los que ha embarcado al país por sus caprichos 
ideológicos. “Desde el legislativo los diputados de Acción Nacional le hacemos un llamado al Presidente López 
Obrador a que, si es de su interés modificar la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos que proponga los 
cambios, inclusive en materia eléctrica, para que sea la soberanía la que decida, pero no a través de una ley 
menor como lo trató de hacer en este caso”, expuso. Finalmente, Juan Carlos Romero Hicks, hizo un 
reconocimiento a los jueces que en apego al Estado de Derecho han concedido las primeras suspensiones 
definitivas que detienen los efectos y consecuencias de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica. 
 

DIPUTADO ALFREDO VILLEGAS; ES INCLUIDO POR EL CONSEJO POLITICO DEL PRI A 
CANDIDATURA POR EL DISTRITO 7 FEDERAL POR SINALOA  

 
El diputado Alfredo Villegas Arreola,en reunión del  Consejo Político Nacional del PRI, durante su reunión 
permanente celebrada el día de ayer, se realizaron algunos cambios, entre ellos la inclusión del legislador para 
ser registrado en el distrito 07 federal por Sinaloa, recordemos que el diputado Alfredo Villegas ha sido 4 veces 
diputado federal, algunas por tierra y otras plurinominal, en esta última legislatura la cual transcurre, es diputado 
plurinominal por el PRI, sin embargo, ahora busca reelegirse haciendo recorridos por tierra, pero primero que 
todo, tiene que oficializarse su candidatura, la cual recordemos que se había registrado al  diputado local 
Faustino Hernández, quien aspira ser presidente Municipal de la capital de Sinaloa, por otro lado Alfredo 
Villegas, sigue participando como legislador en las comisiones y asistiendo a las reuniones en San Lázaro, 
recordando que los diputados federales pueden hacer campaña sin dejar su cargo.  
 

ALEJANDRO MORENO; EL PRI RESPALDA A LA DEMOCRACIA MEXICANA, AL INE Y A SUS 
CONSEJEROS. 

 
Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), dijo que el PRI respalda a la democracia mexicana, al INE y a sus consejeros, afirmó que se consuma la 
traición de Morena al México que conocemos, sus ataques contra la democracia rebasan los límites permisibles 
de la contienda, señalo que los dirigentes de Morena quieren ganar con autoritarismo lo que no van a conseguir 
en las urnas, esto lo dijo el presidente del CEN del PRI, tras señalar que exigir la renuncia de los consejeros del 
Instituto Nacional Electoral (INE) pone en riesgo la pulcritud del proceso electoral, destacó que Morena sabe 
que en el 2021 los mexicanos votarán por un contrapeso que le arrebate la mayoría y ponga fin a los abusos 
del partido en el poder.  El líder priista apuntó que los morenistas se sienten perdidos y quieren ganar con 
autoritarismo.  
 

ANABELL ÁVALOS; SE REGISTRÓ COMO CANDIDATA DE “UNIDOS POR TLAXCALA”, PARA EL 
GOBIERNO DEL ESTADO  

 
Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), y los dirigentes de los partidos Acción Nacional (PAN), de la Revolución Democrática (PRD), Socialista 
(PS) y Alianza Ciudadana (PAC), Alejandro Moreno le tomó protesta a la abandera Anabell Ávalos 
Zempoalteca, quien rindió protesta y se registró ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones (ITE), como 
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candidata de la coalición “Unidos por Tlaxcala”, para contender por el Gobierno del estado, la abanderada se 
definió como una mujer con resultados, sencilla, madre de familia, con experiencia y sensibilidad social. “Quiero 
ser gobernadora porque quiero servir a mi entidad, y porque quiero que siga en esa ruta de crecimiento y 
desarrollo que hasta este momento lleva”, indicó. Ávalos Zempoalteca expuso que como el mejor evaluado de 
los gobernadores durante la pandemia, Marco Mena ha mantenido el crecimiento económico y la generación 
de empleos, además de tener un estado sin deuda. Por eso, ratificó la candidata, “ésta es la ruta por la que 
tenemos que seguir”. Acompañado por la Secretaria General del CEN del PRI, Carolina Viggiano, el líder 
priista subrayó que las mujeres son fundamentales para el desarrollo de México, por lo que insistió en la 
necesidad de regresarles los programas que les quitó Morena y  que les daban mayores oportunidades y 
beneficios; además de dar impulso a los jóvenes, por ser la generación del cambio y el desarrollo.  Jesús 
Zambrano Grijalva, Presidente nacional del PRD, afirmó que en casi tres años, el actual gobierno federal ha 
demostrado que no sabe gobernar, y eso no puede continuar. Marko Cortés Mendoza, dirigente nacional del 
PAN, destacó que antes de que la coalición fuera una realidad, Anabell Ávalos buscó a los dirigentes 
nacionales de los partidos, por lo que le expresó su confianza al saber construir y  tejer lazos y esfuerzos. Señaló 
que por su determinación, por su fortaleza, y porque viene desde abajo, con mucho trabajo, con valores de 
familia, y perseverancia permanente, ganará con la alianza y se detendrá en Tlaxcala “la mancha destructora 
morenista”. Los presidentes de los partidos locales PS y PAC, Patricia Zenteno Hernández y Serafín Ortiz 
Ortiz, calificaron a la abanderada como una mujer de trato fácil, pero con decisión inquebrantable, 
emprendedora, eficaz, con experiencia y talento, por lo que expresaron su seguridad del triunfo en los comicios 
del 6 de junio. Al evento, celebrado en el Recinto Ferial de Tlaxcala, asistieron el gobernador Marco Mena, y 
los ex gobernadores Beatriz Paredes y Tulio Hernández; el Secretario de Atención para Estados en Oposición 
del CEN del PRI, Mariano González Aguirre; así como los dirigentes estatales del tricolor, del PAN y del PRD: 
Noé Rodríguez Roldán, Miguel Ángel Polvo Rea y Julio César Pérez González, respectivamente. 
 

PAPA FRANCISCO; MAFIAS SE ESTÁN ENRIQUECIENDO CON LA CORRUPCIÓN Y EXPLOTAN LA 
PANDEMIA 

 
El papa Francisco denunció que las mafias, que están en todos los rincones del mundo, están explotando la 
pandemia y se están enriqueciendo con la corrupción, recordó que ayer domingo se conmemoró en Italia el Día 
de la Memoria de las Víctimas inocentes de las mafias, al terminar el rezo del Ángelus que celebró, de nuevo, 
en la biblioteca y no asomado a la plaza de San Pedro, debido a las medidas restrictivas previstas en Roma por 
la pandemia. El papa Francisco definió a las mafias como estructuras de pecado y contrarias al Evangelio de 
Cristo y subrayó que confunden la fe con la idolatría, en referencia al culto católico que exhiben algunas familias 
mafiosas. El papa Francisco también recordó con un mensaje el Día Mundial del Síndrome de Down y dijo que 
todo niño que se anuncia en el seno de una mujer es un don que cambia la historia de una familia: de un padre 
y una madre, de los abuelos y de los hermanos. Y este niño necesita ser acogido, amado y cuidado.  
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Sigilo de Sauri ante juez Gómez Fierro 

 
Sin hacerlo público y “para que no se malinterprete”, nos explican, la presidencia de 
la Cámara de Diputados, a cargo de Dulce María Sauri, interpuso una “queja 
procesal” ante el juez Juan Pablo Gómez Fierro, quien detuvo la reforma a la Ley 
General de la Industria Eléctrica. En la Mesa Directiva nos precisaron que así se le 
llama al trámite para responder al requerimiento del juzgado de que el proceso 
legislativo para la aprobación de esa reforma se hizo conforme a la ley, y así fue. Eso 
sí, se aclara que con ello la presidencia de San Lázaro no impugna la decisión del 
juez de otorgar los amparos. 

Outsourcing, por llegar a comisiones 

Con una Comisión del Trabajo y Previsión Social que estuvo acéfala, a la que acaba 
de llegar su nuevo titular y muy cerca ya de que concluya el periodo ordinario de 
sesiones, en la Cámara de Diputados nada se sabe aún de la nueva ley que pondrá fin 
o que regulará el outsourcing. Su presidente, el médico cirujano y partero Manuel 
de Jesús Baldenebro, del PES, se fue ya de licencia y llegó al relevo la diputada y 
exagente de la Fiscalía Antisecuestros del Edomex, Esmeralda de los Ángeles 
Moreno, también del PES. No importa quién la procese en San Lázaro –si es que 
llega, nos dicen– pues pasaría también “sin cambiarle una coma”. 

Rebelión en Valle Nacional 

En Valle Nacional, Oaxaca, un rincón montañoso del país que hacia 1909 fue descrito 
como “el peor centro de esclavitud en México” en el famoso libro México bárbaro, 
de John Kenneth Turner, el presidente López Obrador se topó con el enojo de más 
de 3 mil lugareños, que derribaron las vallas que les impedían denunciar ante el 
mandatario los presuntos abusos y corruptelas del alcalde Rey Magaña. El edil 
morenista, dicho sea de paso, busca reelegirse. A punto de retirarse del lugar, el 
Presidente se vio obligado a atenderlos. “Por protocolo, tengo que mantener la 
ventana arriba, pero llegando aquí ya no pude, porque la gente quiere la 
comunicación, quiere ser escuchada”, dijo. 
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Desmoronamiento azul en Tamaulipas 

El PAN está mal y de malas en Tamaulipas. Cada vez hay más señales de naufragio 
de aquel que quiso ser bastión panista en el norte. Cuando aún están por evaluarse 
los efectos electorales que tendrá el proceso de desafuero y las acusaciones contra el 
gobernador azul Francisco García Cabeza de Vaca, Acción Nacional –y el propio 
mandatario– resienten un nuevo bofetón, pues resulta que Morena fichó, para 
competir por la alcaldía de Reynosa (que alguna vez encabezó el hoy góber) a Carlos 
Peña Ortiz, nada menos que el hijo de la actual alcaldesa panista, Maki Ortiz. 

BC, porras, cargadas e insana distancia 

Tremendo contraste el que se vivió el fin de semana en el Instituto Estatal Electoral 
de Baja California. Primero, con el registro de Lupita Jones, que fue arropada 
apenas por el líder panista Marko Cortés, junto con los dirigentes estatales en un 
desabrido acto. En el otro extremo, cual si no hubiera pandemia, con Marina del 
Pilar (Morena-PVEM-PT), arropada por los alcaldes de Ensenada, Armando 
Ayala; Rosarito, Aracely Brown; Tijuana, Karl Ruiz McFarland, y 
Mexicali, Guadalupe Mora, además del secretario de Economía, un diputado, la 
dirigente del SNTE, María Luisa Gutiérrez, y una multitud que olvidó el 
cubrebocas y el distanciamiento. 

De “juicios ciudadanos” 

Resultó al menos curioso el veredicto del “juicio ciudadano” convocado ayer en el 
Monumento a la Revolución por el Frente Nacional Anti AMLO, de Gilberto 
Lozano, que congregó a varios cientos de simpatizantes que acusaron al Presidente 
de al menos 15 delitos, desde traición a la patria hasta asociación delictuosa, con lo 
que lo encontraron culpable y merecedor de 178 años de prisión. Un performance 
político que tuvo una validez similar a la de las asambleas que organizaban los 
partidos de izquierda allá por 2006, como en las que el mismo López Obrador fue 
proclamado “presidente legítimo”. 
 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/sigilo-de-sauri-ante-juez-
gomez-fierro  
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La semana pasada y bajo el pretexto de una corrección legislativa simple que 

solicitó la Suprema Corte de Justicia, Morena (con el voto en contra de Acción 
Nacional) aprobó la regulación de la cadena productiva y consumo de la 

mariguana en un debate tan falaz como ingenuo. 

Para empezar, es importante dejar claro que desde hace algunos años no se 
encarcela a nadie por consumir cannabis y que la reforma va mucho más allá 
del consumo personal, de los aspectos medicinales o del antiguo dilema sobre el 
encarcelamiento de inocentes. Es una reforma que sienta las bases para convertir 
a México en un país productor de drogas; con permisos para tener hasta 6 
plantas, asociaciones de autoconsumo, permisos para producción y 
comercialización, y la posibilidad de tener hasta 200 gramos y portar hasta 28. 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/3/22/la-regulacion-de-la-
cannabis-273316.html 
 
 
 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/3/22/la-regulacion-de-la-cannabis-273316.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/3/22/la-regulacion-de-la-cannabis-273316.html
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Dicen los que saben que esta semana habrá mucho trabajo (y tensión) entre la 
cancillería mexicana que encabeza MARCELO EBRARD y el Departamento de 
Estado estadounidense de Antony Blinken, pues las presiones migratorias han 
resultado mayores a las esperadas. 

*** 

Muchos migrantes pensaron que habiéndose ido Donald Trump, el paso a EU sería irrestricto, 
pero no. Ahora se preparan hoteles mexicanos para albergar migrantes y Mexico ha desplegado 
una estrategia de “rescate” de migrantes en la frontera sur, que no es otra cosa que el cierre del 
paso desde su origen. Un galimatías humano en el que el país le sigue haciendo la chamba de 
contención a EU, ahora con la variable de las vacunas prestadas, que agrega un punto de 
dependencia muy delicado. 

*** 

A la previsible andanada presidencial que habremos de escuchar hoy en contra de los jueces 
que han suspendido definitivamente la Ley de la Industria Eléctrica, agréguele usted que 
también hoy se van a decidir 22 suspensiones definitivas más, en los dos juzgados de 
competencia donde ya procedieron los anteriores amparos. 

De igual forma comienzan a correr las tres semanas que tiene el Gobierno federal para 
inconformarse ante tales decisiones, que habrán de enfrentar, más que los abogados de la 
secretaria de Energía, de Rocío Nahle, los de CFE, de Manuel Bartlett, que van a tener mano 
en este entuerto, según la instrucción presidencial al respecto. 

*** 

Suenan tambores de guerra en el Congreso de la Unión ante la revisión que hacen los diputados 
para actualizar la Ley General para el Control del Tabaco, que busca, entre otras cosas, la 
prohibición total de la publicidad de tabaco en cualquiera de sus formas; empaquetado neutro; 
ampliación de los espacios 100% libres de humo de cigarro; la prohibición para el uso de 
saborizantes, y también de los cigarrillos electrónicos de nicotina, según cuenta la diputada 
María de los Ángeles Huerta. 
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El cabildeo de la industria tabacalera estará al máximo, toda vez que sienten que ya han perdido 
mucho espacio publicitario y segmentos de mercado, como el de cigarrillos eléctricos y el 
vapeo, que apenas iban tomando vuelo, aseguran. 

*** 

Nos cuentan que el cabildeo entre gobernadores de lugares turísticos y autoridades de Salud ha 
fracasado. Esta semana que comienza debería estar agendada una reunión para decidir acciones 
comunes que eviten que esta Semana Santa se convierta en el origen de una tercera ola de 
muertes en el país a causa de Covid. 

Sin embargo, a una semana de las vacaciones, nadie quiere asumir el primer paso de medidas 
que serían restrictivas para sus respectivos comercios y economías. Tampoco el equipo 
encabezado por el subsecretario Hugo LópezGatell Ramírez le ha echado muchas ganas a la 
convocatoria. Hacerse de la vista gorda traerá consecuencias fatales sin duda alguna. 

 
https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/a-la-sombra-marcelo-ebrard-
6504290.html  
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Por un México sano 
En 2014, México ratificó el Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud 
para el Control del Tabaco. No obstante, los gobiernos neoliberales habían sido 
omisos en adecuar la legislación para proteger la salud de todos los mexicanos. Pero 
hoy, por fortuna, la situación ha cambiado, y si algo ha quedado claro en esta 
pandemia es que lo más importante para todas las personas es el cuidado de la salud 
en todas sus etapas. 

En relación con la adicción al tabaco, es necesario dejar de normalizar la actividad de 
fumar, porque lo normal es no fumar. El pernicioso hábito de fumar, de acuerdo con 
el Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus, Director General de la OMS, causa la muerte 
de más de ocho millones de personas cada año, y de ellas varios millones padecen 
cáncer de pulmón, tuberculosis, asma o enfermedades pulmonares crónicas 
provocadas por el tabaco. 

La regulación que existe actualmente en México está lejos de las prácticas internacionales, y es 
por ello que han sido turnadas diversas iniciativas a las Comisiones de Salud y de Economía de 
la Cámara de Diputados para actualizar la Ley General para el Control del Tabaco, con el 
objetivo primordial de quedar adecuadamente inmersos en el convenio marco internacional de 
control del tabaquismo que firmamos hace casi 10 años. 

Los principales puntos de las propuestas se centran en: 1) la prohibición total de la publicidad 
de tabaco en cualquiera de sus formas; 2) empaquetado neutro; 3) ampliación de los espacios 
100% libres de humo de cigarro; 4) prohibición para el uso de saborizantes, y 5) prohibición de 
cigarrillos electrónicos de nicotina. 

De ninguna manera podría argumentarse que estas propuestas tienen un impacto negativo para 
la sociedad, al contrario, serán muchas las ventajas que traerá consigo la aprobación de esta 
normativa. 

En primer lugar, al no fumar aumentarán los años de vida de las personas, no sólo en cantidad, 
sino también en calidad. En el aspecto económico, y aunque la industria del cigarro produce 
ingresos de aproximadamente 40 mil millones de pesos, la realidad en materia de salud es que 
la recaudación anual por el impuesto especial del tabaco (IEPS) corresponde a menos de la 
mitad de los costos directos de atención médica atribuida al tabaco, que supera los 90 mil 
millones de pesos. 

Al aumentar los espacios libres de humo de cigarro a lugares concurridos, aunque estén al aire 
libre, adaptamos la legislación a la nueva realidad, y lugares como parques o terrazas ya son 
parte de nuestra nueva normalidad; sin embargo, no se puede fumar, por ejemplo, en 
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restaurantes que tengan mesas en el exterior, porque los espacios cerrados están limitados por 
motivo de la pandemia. Diversos estudios han demostrado que los bares tampoco bajaron sus 
ventas o concurrencia al prohibir fumar al interior de los locales. 

Respecto al tema del empaque neutro y la prohibición de la publicidad, se busca acabar de una 
vez por todas con la publicidad engañosa o fuera de contexto que aún puede verse en torno a la 
venta de cigarros. Debe quedar claro que no hay nada atractivo o beneficioso en fumar, y por 
ende la publicidad que se hace o pudiera hacerse, es la asociada a las fatales consecuencias del 
fumar. Además, el empaque neutro permite la marca de los cigarrillos en el mismo, por lo que 
las personas sabrían qué cigarrillos están consumiendo. 

El hecho de que añadan saborizantes artificiales a los cigarrillos, es para captar a un público 
adolescente que todavía se identifica con los sabores dulces. Si bien es cierto que está prohibido 
vender cigarros a menores de edad, el producto está diseñado para ellos; y con la prevención se 
busca que les sea más difícil iniciar en la adicción a la nicotina. De ahí que esta propuesta de 
ley plantea que se debe prohibir cualquier tipo de saborizantes. 

Respecto de los cigarrillos electrónicos o vapeadores, es necesario establecer una regulación 
más estricta, incluso considerando la posibilidad de mantener la prohibición absoluta de su 
comercialización, ya que ante la novedad del invento se utilizó una publicidad engañosa, 
diciendo que no generaba daño como los cigarros, cuando nuevos descubrimientos demuestran 
que pueden ser mucho más dañinos que el propio cigarrillo de combustión. 

Las anteriores restricciones de ningún modo fomentan la comercialización ilegal del cigarro, es 
claro que su venta –dentro de la nueva normatividad– sigue siendo perfectamente legal, sin 
embargo, se limitan las oportunidades de generar nuevos consumidores. 

Los legisladores de Morena estamos convencidos de que la lucha por construir una mejor 
sociedad, invariablemente pasa por establecer mecanismos normativos para procurar una mejor 
salud para todos los mexicanos. La prevención es fundamental y sabemos bien que la 
transformación también consiste en preponderar la vida y su calidad en términos dignos y bien 
protegidos. 

Diputada Federal Coordinadora Temática de Economía del Grupo Parlamentario de Morena 

https://www.facebook.com/angeleshuertadip/ 

@gelahuerta 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/por-un-mexico-sano-6504429.html  
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